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S U M A R I O  

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
Real decreto -  ley declarando exentos 

de los impuestos de Derechos rea
les, de Timbre y de pagos al Estado 
1y de la Contribución sobre Utilida
des de la riqueza m obiliario, los ac
tos y contratos a que pudiera dar 
lugar la constitución de un Conso
cio con la finalidad de construir una 
Casa-cuartel con destino a las fu er
zas de la Guardia civil en Santan
der.—Página 1779.

'Otro ídem sobre reorganización de las 
Delegaciones regias para la repre
sión del contrabando y de la defrau
dación, y suprimiendo dos de ellas. 
Páginas 1779 y 1780.

Ministerio de Marina,
Real decreto creando cinco Delegacio

nes o Inspecciones costeras, para los 
servicios especificados en el artícu
lo 13 del Real decreto de 17 de Ju 
nio de 1924.—Páginas 1780 y  1781.

Ministerio de Hacienda,
Real decreto restableciendo el año na

tural para los servicios del Estado, 
y disponiendo que el ejercicio eco
nómico comience el 1.° de Enero de

t cada año;  y que el período de 1.° de 
Julio  a 31 de Diciembre del año ac
tual, constituya un ejercicio espe
cial de transmisión que se denomi
ne ‘ Segundo semestre de 1920”. — 
Página 1781.

Presidencia del Conseio de Ministro.

Real orden concediendo los ascensos 
de Porteros que figuran en la rela
ción que se inserta,—Páginas 1781 
V 1782.

Otra disponiendo que, a partir del día
" 1.° de Agosto próximo, entre en v i

gor, para su ejecución , el Regla-

viento de circulación  ide, vehículos 
con motor mecánico por las vías pú
blicas de España, aprobado por Real 
decreto de  16 del mes actual.—Pá
gina 1782.

Otra modificando en el sentido que se 
indica el artículo 4.°, en relación  
con el 31, del Reglamento por que, 
se rige el Ateneo de Madrid; sus
pendiendo la celebración de Juntas 
generales, salvo la que se expresa; 
disponiendo que la Junta de gobier- 

como régimen transitorio, sea  
nombrada de Real orden; y desig
nando a los señores y señora que 
se mencionan para constituir la re
ferida Junta de Gobierno.—Pági- 
ginas 1782 y 1783.

Otra, circular, disponiendo quede am 
pliado, hasta que otra cosa no se 
disponga, el plazo para solicitar la 
Medalla de Homenaje a SS. MM—  
Página 1783.

Real orden prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D, Ricardo. Regato, 
Topógrafo Ayudante.—Página 1783.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Ca
tastral para que anuncie las con
vocatorias de concursos para pro
veer cinco pltñas vacantes en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.—  
Página 1783.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando a D, José Ma
ría Bris Sanz M ilico sustituto del 
forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de primera instancia 
de San Clemente.—Página 1783.

Otra disponiendo se efectúe, conforme 
se detalla en el anexo que se publi
ca, la distribución del territorio ju 
risdiccional de cada uno de los par
tidos suprimidos.—Páginas 1783 a 
1785.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, lingoicras de repuesto pora

la labor de moneda de cupro-nique| 
de 25 céntimos de peseta.—-Pági 
ñas 1785 y  1786.

Otra aprobando el presupuesto del 
coste aproximado form ulado para  
la elaboración de Carpetas provi
sionales de Obligaciones del Tesoro 
emitidas en 8 de de Abril del co
rriente año, y autorizando a la Di-  
reccinó general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre para ordenar en 
su día la expedición del oportuna 
libramiento.—Página 1786.

Otra disponiendo que, a partir de 1,® 
de Enero próximo, los Ayuntamien
tos acomoden sus servicios econó
micos al ejercicio anual natural; y  
declarando que para la ordenación 
de sus gastos y recursos durante é¿¡ 
sem estre de 1.° de Ju lio a 31 de  
Diciembre del corriente año, podrári 
optar dichas Corporaciones, biéñ  
por prorrogar el presupuesto eri 
curso o por adoptar él que tuvie
ran aprobado para 1926-27, redu-  
ciendo sus cifras al 50 por 100, o 
bien por acudir a un presupuesto 
sem estral que elaboren para el in
dicado período de tiempo. — Pági
na 1786.

Otra dando disposiciones para la pre
sentación en las oficinas de Ha
cienda, para la diligencia reglamen
taria del sellado, del wLibro de Ven
tas” establecido por la nueva le
gislación orgánica de la Contribu
ción industrial. — Páginas 1786 y 
1787. - r

M inisterio de la Gobernación.
Real orden reiterando él cumplimien

to de los apartados C) y  Ll) del ar
tículo 226 del Estatuto provinciah  
Página 1787.

Otra, circular, recordando a los G ober- ; 
nadores civiles la necesidad de la 
más fie l observancia de las dispá* 
siciones que se indican, que proh í
ben él empleo de latas usadas en Ion 
envases de conservas.—-Página 17871

Real orden disponiendo quedé sin\ 
efecto la de 14 del mes actual po 
la cual se manda cesar, por razón rf#
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la edad, como Vigilante del Cuerpo 
de Vigilancia, a D. Jerónimo Ce- 
hrián Jiménez.—Páginas 1787 y 1788

Otra nombrando Aspirante de primera 
celase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Guipúzcoa a D. Aris
tarco Sánchez Lumbreras, Aspiran
te ele segunda en la misma.—Pá
gina 1788.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden otorgando la aprobación 
ministerial para que la modifica
ción del Reglamento de la Asocia
ción de Maestros de las Escuelas na
cionales de Madrid surta los efec
tos legales en su aplicación— Pági
na 1788.

'Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
iada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito incoado por D. En
rique Sobral Mellid, contra la 11 fd  
orden de este Ministerio de 11 de 
Abril de '1985.—Página 1788.

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Ramón Grau 
Llauradó, Habilitado que fué de los 
Maestros del partido judicial de 
R&us (Tarragona).—Página 1788.

Otra aceptado las obras donadas a la 
• Biblioteca Balaguer por B. Sebas
tián Puig y Puig, y disponiendo se 
den las gracias a referido donante. 
Páginas 1788 y 1789.

'fítra disponiendo se devuelva la pan
za que se indica a B. Martiniano 
Apellániz y Martínez de Lizarduy. 
Página 1789.

Otras disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la plaza de Profesor de Gim
nasia, vacante en los Institutos de 
Segunda enseñanza de. Oviedo, Pa
tencia y Palma de Mallorca.—Pági
na 1789.

:Oira ídem se den las gracias a los se
ñores que se mencionan por haber 
cedido gratuitamente locales y nía- 
tcrial indispensable para que no se 
interrumpiesen las* enseñanzas del 
Real Conservatorio de Música y D e
clamación, de esta Corte—  Pági
na 1789.

Otra aprobando la factura que se in
dica* y disponiendo se libre sobre 
la Delegación de, Hacienda de Yalla- 
dolid, a favor de D. Valentín Fran
cos, la cantidad d'e 2.073,45 pesetas. 
Página 1789.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de concurso entre Auxiliares la pro
visión de la Cátedra de Resistencia 
de materiales e Hidráulica, vacante 
en la Escuela Superior de Arquitec- 
tura, de esta Corte.-—Página 1789.

Dirá estableciendo • en Jaén una Re
cuela Maternal. —  Páginas 1789 y 
1790.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Matías Martínez 
Burgos, Jefe de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—Pá
gina 1790.

^tra ídem la suma de 5.000 pesetas 
para continuar los trabajos de las 
Excavaciones de Medina-Az-Zah-ara 

Jjpóréíoba).—Página 1790.

Otra disponiendo se practiquen exca
vaciones arqueológicas en el predio 
situado extramuros, de la ciudad de 
Mérida y sitio llamado de “Las Pon- 
tezuelas-” .—Páginas 1790' y  1791.

Otra ídem que por cuenta del Estado 
se practiquen excavaciones arqueo
lógicas en la ciudad de Tarragona. 
Páginas 1791 y  1792.

Otra admitiendo a D. Diego Rvocardo 
Forcades la dimisión del cargo de 
Secretario de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de eJrez de la 
Frontera.—Página 1792.

Ministerio de Fomento.
Real orden disoniendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Conten
cioso - administrativo del Tribunal 
Supremo en el pleito incoado- por 
D. José Palacios y otros contra la 
Real orden de este Ministerio de 19 
de Agosto de 1924.—Página 1792.

Ministerio do trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo escrito de don 
Enrique Sánchez Rodríguez, propie-

.. tario de la “Electra de Berganti- 
fí.os ” , solicitando la intervención del 
Verificador oficial de contadores 
eléctricos de La Poruña, para que 
compruebe en los domicilios de sus 
abonadlos la existencia del fraude 
de fluido- eléctrico.—Página 1792.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando doña Adela Cantó 
Boada Ayudante segundo de Esta
dística.—Páginas 1792 y 1793

Otra ídem id. id. que se encuentra 
disfrutando D• Rodrigo Uria Ríu, 
Aspiratne-Ayudante de Estadística. 
Página 1793.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .. —  Direoción general de Ma
rruecos y Colonias.— Convocando a 
concurso para proveer la plaza de 
Secretario Letrado del Gobierno ge- 
neral de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea.— pgina 1793.

E s t a d o .—A s u n t o s  contenciosos. — 
Anunciando el fallecimiento en el ex
tranjero de los súbditos españoles

. que se mencionan.—Página 1793.
G r a c ia  t  Ju s t i c i a .— -Dirección gene

ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.— Anunciando hallarse va
cante la plaza de Médico forense y  
de la Prisión preventiva en los Juz
gados de primera Í7i$tanda de la 
Qrotava, Santa Cruz de Tenerife, 
Don Benito, y distritos de Santia
go y de San Miguel, de Jerez de la 
Frontera— Página 1793.

H a c ie n d a .— Concediendo tres íneses de 
licencia por asuntos propios-a don 
Manuel María Anguiano y Herce, 
Contador -  Auxiliar ele cuarta clase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado.—Página 1793.

Concedie7uto licencias y prórrogas de 
Ucencia por enfermos a los fundo^

navios dependientes de este Minis~¡ 
terio que se mencionan.-— Página
1794.

Dirección general de Tesorería y Con-: 
labilidad. — Concediendo autoriza,-*, 
dones para celebrar rifas en unión 
de la Lotería Nacional. — Página
1795.

Dirección general cíe la Deuda y Cla
ses pasivas.—Disponiendo que el día 
28 del actual se verifique la quema 
de los documentos amortizados que, 
covesponde efectuar en el mes ac~. 
tual.—Página 1795.

Diercción general de lo Contencioso, 
del Estado.— Declarando estenios del 
impuesto especial de personas ju
rídicas los bienes propiedad del Co~ 
legio de Rifantes de Alcalá de llena* 
res.— Página 1795.

Caja * general de' Depósitos.— Ordena
ción de pagos.—Anulaciones de res
guardos de depósitos.— Página 1796* 

G o b e r n a c i ó n - — Dirección g e n e r a l de 
Comunicaciones.— Correos.— Citan- 
do, llamando y emplazando a D. Ro-. 
gelio González Crespo r—B agina 1796. 

Telégrafos.— Citando y emplazando a 
D. Miguel Rodrigo "Vinenl, Oficial 
seaundo de Telégrafos. — Página
1796.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se* 
cund a r i a. —  Anunciando ha b er sidó 
admitidos y excluidos los aspirante#, 
que se indican a las oposiciones a 
la Cátedra de Paleografía, vacante, 
en la Facultad de Filosofía y Le->, 
tras de -la Universidad de Santiago* 
Página 1797.

Disponiendo que D. Benjamín Tem
prano y Temprano y D. Mariano, 
Bassols de Climent sean admitidos aj 

■ las oposiciones a la Cátedra de Len
gua y Literatura latinas, vacantes] 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago.— Pá
gina 1797.

Anunciando haber sido admitidos^ y  
excluidos los aspirantes que se in
dican a las oposiciones a la Cátcdr&- 
de Derecho civil español, común '¡f 
roi'al, vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiofr 
go.— Página 1797.

Idem haber sido admitidos los aspU 
jantes que se mencionan a las opó* 
siciones a la Cáiedra de Derecho ct* 
vil español, común 7j foral, vacante 
en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca. — Pági
ra  1797. . í

Idem id. id. los aspirantes que se in
dican a las oposiciones a la Cátedra 
de Derecho civil español, común y 
foral, vacante en la Facultad de De^ 
recho de la Universidad de Zarago* 
za— Página 1798. _ ;

Idem haber sido admitidos y excluí* 
dos los aspirantes que se indican 0 ■; 
las oposiciones a una de las Cáte% 
dras de Patología médica, c'oñ s\k 
clínica, vacante en la Facultad m  
Medicina de la Universidad Centrm 
Página 1798. r. M

Idem haber sido admitidos los dsprg 
rantes que se mencionan a las 
siciones a la, Cátedim de Of íalmol0% 
gía y su clínica, vacante en la Fm  
cuitad de Medicina de Cádiz-~P.m 
gina 1798. . ... j-

Anunciando a concursó previo de tr<x§^
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lado la provisión de la plaza de. 
Profesor de Gimnasia, vacante en 
■tos Institutos de OviedoPatencia: y 
Palma de Mallorca. — Página tldé,

Dirección general de Primera ense- 
fianz a.— A n u nci and o h a b cr s o li c i l a- 
do las aspirantes que se .mencionan 
tomar parte en las oposiciones. tur
no Ubre, a dos plazas de Profesora 
especial de Francés, vacantes en las 
Escuelas de adultas de Barcelona. 
Página 1798.

WOm.bramientos provisionales por el 
cuarto turno de Maestros para las 
vacantes de Madrid {capital).— Pá
gina 1799.

¡disponiendo que en lo sucesivo se dé

el nombre de u Aniceto Pérez-. Bu- 
tán” al Grupo escolar inaugurado 
recientemente en Garray {Soria),—  
Página 1799.

Idem se den las gracias a doña María 
Cruz G4l y Febrel,, Inspectora de 
Primera enseñanza. —  Página 1799.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fimáación instituida en 
Rarranén, Ayuntamiento de Arteifo 
(Coruña) por B. Antonio Vázquez,—  
Página 1800.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Nombrando el Tribunal para las opo
siciones a una plaza de Profesor 
auxiliar numerario del segundo gru-

po de la Sección Artística, vacante  
en la Escuela Superior de Arqu\§í 
lectura de Barcelona.— Página i80ft¿- 

Notas bibliográficas de obras im pre¿  
sas en castellano y en catalán, éñ M  
extranjero, que desean introducir dft 
España.— Página 1800.

Anunciando a concurso entre Áuxüiqfc 
res la provisión de la Cátedra «1$ 
Resistencia de materiales e Eidráu'A 
Mea, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura, de esta Corte.— Pá-4 
gina 1800. • f

An e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Su b a s t a s . -^  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— ÁNUr|i 
CIOS DE PREVIO PAGO, —  EDICTOS.-^”'
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

P A R T E  O FIC IA L  

S. M. .el Fíe y  Don Alfonso XI IT 
(q. D g.), S. M. la Reina Dona Victo
ria Eugenia. S. A, 11. el Príncipe de 
Asturias e tufantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin .novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

EXPOSICION

: SEÑOR: Dando un lpable ejemplo 
de civismo y una prueba patente de la 
consideración que merecen los rele
vantes y abnegados servicios de la 
Guardia civil, se formuló, y  fuá acep
tada por el Ministerio de la Gober
nación, una oferta de construcción de 
una casa-cuartel que en Santander 
sirviera de adecuado alojamiento a 
las fuerzas del benemérito Instituto,, 
habiendo de obtenerse los recursos 
necesarios para la realización de tan 
loable iniciativa merced a generosas 
donaciones y a una fórmula financie
ra que, con un gasto anual poco ma
yor que el qüe ahora sufraga el Es
tado para atender a ese servicio en 
la referida capital, le permitirá ad
quirir, en un período relativamente 
breve, la propiedad de un inmueble 
adecuado a la finalidad perseguida, 
entrando en su disfrute desde el mo
mento' mismo en -que el edificio esté 
en condiciones de habitabilidad.

A ese patriótico propósito ooope'- 
rm, dé un lado, el Ayuntamiento de 
aquella capital, cediendo gratuita
mente los terrenos necesarios para la 
edificación, de la casa-cuartel, y  por 
otra parte, la Asociación Santanderi- 
na de Fomento y los Bancos Mercan
til y  de Santander y  el señor Marqués 
de Yaldecillar que con sus donaciones 
y anticipo de fondos se propone® lle
var av cabo* su meritoria y desintere
sada empresa.

Justo es que a ella contribuya el 
Estado, siquiera sea de modo indi
recto, evitando que el pago de tribu
tos pueda mermar los recursos, que 
se obtengan para la construcción de 
ese edificio, de valor mayor que el 
precio que por él ha de abonar, y 
que si se percibieran, vendrían, en 
definitiva, a gravitar sobre el Tesoro- 
público.

De los actos, contrato y  operacio
nes necesarios para llevar a cabo el 
propósito perseguido, r uede haber al
gunos a los que habría de aplicarse 
la exención por ministerio de ía ley, 
siquiera dependiendo su aplicación 
del criterio de los funcionarios en
cargados de la gestión de! tributo, y 

otros en que también por prescripción 
legal sería ineludible la exacción de 
impuestos.

Para evitar toda posible duda én 
cuanto a la procedencia de conceder 
alguna- de las aludidas exenciones y 
para que en modo alguno se amino
re, por el pago de impuestos, los re
cursos de que pueda disponerse para 
la realización de ese patriótico pro
yecto, es de evidente conveniencia y 
de justicia notoria declarar exentos 
de los impuestos de Derechos reales, 
de Timbre y de pagos del Estado y  
de la contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria, los actos, con
tratos y operaciones que puedan ser 
necesarios para la ejecución del alu
dido proyecto, siempre que la exen
ción no haya de beneficiar a terce
ras personas.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 23 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M .

José Calv o  Sotelo .

REAL DECRETO-LEY 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-,

nistros y a propuesta del de Hacienda  
V engo en decretar lo siguiente:’ 
Artículo i.° Sé declaran exentó# 

de los impuestos de Direchos realeÉ| 
de Timbre y de pagos del Estado y  
de la contribución sobre Utilidade# 
de la riqueza mobiliaria, los actos y  
contratos a que pudiera dar lugar 
constitución de un Consorcio con 1  ̂
finalidad de construir una casá-cuaTf 
tel con destino a las fuerzas de 1$ 
Guardia civil en Santander, en. la| 
condiciones determinadas en la oíer^ 
ta formulada al Estado por la Asocia^ 
ción Santanderina de Fomento, 
Banco Merantil y  el de Santander, 
aceptada por Real orden del Ministé^ 
rio de la Gobernación de 24 de No-i' 
viembre de 1925, así como los acto^y 
contratos y operaciones que dicha eií-f 
tidad realice para la construcción ddf 
referido inmueble, siempre que íé  
exención no beneficie a terceras per«f 
sonas que en aquéllos intervengan ^  
que hubieran de satisfacer los res-4 
pectivos impuestos con arreglo a ld% 
preceptos vigentes. f f

Artículo 2.° Aun cuando implícf|i 
tamente está comprendida en el pró| 
cedente artículo, se declara de m oÉ! 
expreso ía exención de los impuesto^ 
de Derechos reales y  de Timbre parf|! 
loa actos o contratos y documentó#' 
relacionados con la donación por 'e% 
Ayuntamiento de Santander al re ferí 
rido Consorcio de los terrenos en qijjj  ̂
ha de edificarse la mencionada casap 
cuartel para la Guardia civil. y 

Dado en Palacio a veintitrés de Jq f 
ni o de mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ *
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  C a lv o  S o te lo .

EXPOSICION

SEÑOR; L a  Comisión encargada 
de proponer economías en nuestrtf 
Presupuesto nacional ha opinado! 
que procedía la total supresión <JÉ 
tas Delegaciones regias para la rg* 
presión del. contrabando^
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Inspirado es le d ictam en en el 
¡propósito de log rar reducciones en 
!los gastos públicos, el Gobierno se 
Jim ita a aceptar, en parte, el crite-: 
¡rio que lo orienta, porque siendo 
indispensable la función que dichos 
organismos realizan, no se puede 
pensar en suprim irlos. P o r ello hay 
ique circunscrib irse  a) m odificarlos, 
p a ra  ob tener para  el E rario  la ven
ta ja  económ ica a que se asp ira .

C readas en 1921 tres Delegacio
nes reg ias  p a ra  la represión  del 
contrabando del Norte, Nordeste y 
¡Mediodía de España, se am pliaron 
a seis en 1923, dividiendo en dos 
las que hubo en Andalucía, y crean-: 
do las del Nordeste y Levante. Lo 
mismo en una que en o tra  fecha, la 
form ación  de estos organism os y 
aun  m ás la determ inación de sus 
Zonas de actuación obedeció a c ir
cunstancias y conveniencias acci
dentales que 110 im plican nada b á 
sico ni definitivo. Por ello cabe 
pensar hoy en su m odificación.

; 'Al hacerlo se ha de atender a no 
p e rtu rb a r los servicios, encam inan
do únicam ente la modificación a 
ob tener una  econom ía ¿preciable 
con relación al total de los créditos 
Asignados para el sostenim iento de 
d ichos organism os.

. Ello se logra reduciendo a cuatro 
la s  actuales seis D elegaciones re 
glas creadas por el artícu lo  2.® del 
•Real D ecreto-ley de 13 de Noviem
bre  de 1923. Esta refo rm a im plica 
la total supresión  del personal asig 
nado a las m ism as, y una rebaja  no 
Igual, pero si considerable, en los 
'gastos de locom oción, dietas y con
fidencias, susceptibles de reducción 
por el acoplam iento que se ha dé 
dar a las Delegaciones que su b sis
ta n , y m ás fácil aprovecham iento 
p o r las enseñanzas que la p rác tica  
h a  proporcionado de los procedi
m ien tos, lugares, personas y oca- 
felones que producen o facilitan  la 
defraudación del interés fiscal.

E s ta  reducción no afecta  a la 
"esencia de los servicios atribuidos 
fe las D elegaciones regias, ni m ucho 
m enos a la au toridad  que les es tá  
o torgada. Precisam ente la eficiencia 
de dichos organism os radica en ]a 
p lenitud de facultades que les están  
^asignadas, y que subsistirán  in te 
g ram ente. Pero este m ism o nuevq 
reconocim iento  de la autoridad de 
[que gozan perm ite  declarar que no 
Siendo indispensable ni aun posible 
feu organización: actual, una ac tu a 
c ió n  in in terrum pida en todos Eos 
lu g a re s  de sus Zonas, la m ayor ex
tensión que éstas tengan  én lo su-: 
tensivo, no a lte ra  ex trao rd in aria 

m ente la eficaz acción del servicio. 
La rapidez de com unicaciones que 
existen p erm itirán  se verifique, 
aunque con mayor esfuerzo de quie
nes lo realicen, con la m ism a efica
cia con que h o y  se p resta .

Fundado en estas consideracio
nes e¡l M inistro  que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de M inis
tros, tiene el honor de som eter a la 
aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de D ecretó-ley.

Madrid, 23 de Junio de 1926.
SEÑOR 

A L. R. P, de V. M., 
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO-LEY
De acuerdo con Mi Consejo de 

M inistros, y a p ro p u esta  del de Ha
cienda,

Vengo ven decre tar lo sigu ien te:
A rtículo  1.° Queda derogado el 

a rtícu lo  2.° del Real decreto de 13 
de Noviembre de 1923, que re o rg a 
nizó las D elegaciones regias para  
la represión  del contrabando y de 
la defraudación, y en su consecuen
cia quedan suprim idas las D elega
ciones regias del Noroeste, Norte, 
Nordeste, Levante, Sur y Suroeste 
de E spaña. En su  su stitu c ió n  se* 
crean cuatro Delegaciones regias 
que se denom inarán  ele la prim era,

. segunda, tercera  y cuarta  Zona, ca
da una de las cuales tendrá una 
p lan tilla  igual a la que tenían  cada 
una de las suprim idas.

Estas'. D elegaciones reg ias ten 
d rá ^  las m ism as facultades, fu n 
ciones y com petencia a tribu idas a 
las que se suprim en por el Real 
decreto de 13 de Noviembre de 1923, 
que continúa en vigor.

El te rr ito rio  o dem arcación que 
corresponda a cada una  de estas 

Delegaciones se señ a la rá  por el Mi
n is tro  de Hacienda, quien lo podrá 
modificar siem pre que lo estim e 
conveniente a las necesidades de los 
servicios.

A rtículo 2.® El M inistro  de Ha
cienda adop tará  las disposiciones 
que sean  n ceesarias p a ra  da ejecu
ción de este D ecreto-ley.

Dado en Palacio a v e in titrés de 
Ju n io  de mil novecientos vein tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Haciendo»

Jo sé  Calvo  S otelo.

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: En la Exposición que pre
cede ai Real decreto de 5 de Junio

de 1924, se detallaban de una m anera 
clara los fines, algunos de ellos fun
damentales, para los que se creó la 
Dirección general de Pesca, y entre 
éstos figura, en prim er lugar, la con
fección de una estadística lo más 
exacta y completa posible que perm i
ta la más fácil realización de aqué
llos.

El artículo 13 del Real decreto de 
17 de Junio de 1924, reglamentando 
la Dirección general de Pesca, cons
tituye el Negociado de Estadística* 
que, con los Inspectores corteros, hará 
el inventario de la riqueza pesquera 
en la forma que se determina. Es
tos Inspectores o Delegados, además 
de atender a la Estadística, serán ár
ganos periféricos die la Dirección ge
neral de Pesca y contribuirán al me
jo r estudio y conocimiento de los pro
blemas pesqueros.

El artículo 28 del referido Real de
creto de 17 de Junio de 1924 fija en 
ocho las regiones naturales en que 
debe estar dividida la Península e Is
las adyacentes para el estudio de los 
variados problemas pesqueros que a 
cada una de ellas afecta. Sería conve
niente establecer para cada región 
una Inspección o Delegación costera 
y dar a esta organización 1a. amplitud 
necesaria, pero la austeridad en los 
gastos, que es norma, de Gobierno, 
impone lim itarlas convenientemente

A prestar la debida atención a la 
fuente im portantísim a de riqueza que 
representa la pesca, con la mayor eco
nomía en los gastos, tiende este p ro 
yecto de Decreto que el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Vuestra Majestad.

Madrid, 23 de Junio de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro díe Mari* 

na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.» Para los sérvelos ea* 

pecificados en el artículo i 3 de Mi De
creto de 17 de Junio de 1924, se crean 
cinco Delegaciones o Inspecciones cos
teras a cargo de un Jefe, Delegado o 
Inspector, quien tendrá , a sus órdtenes 
el húmero de Auxiliares de Estadís
tica y Vigilantes que se determinará.

Artículo 2.° Los Inspectores o Dfe4 
legados serán Jefes de la Armada o 
Directores de Laboratorios costero» 
especializados en la materia y perci
birán como gratificación anual 2.000,
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pesetas los de la Península y Bateares 
y  3.000 pesetas el de Canarias.
- Los Auxiliares de Estadística serán 
nombrados por el Ministro de Marina, 
á propuesta del Director general de 
pesca, entre los excedentes activos o 
sobrantes de otros Ministerios, y per 
cibirán una gratificación anual de 
,1.000 pesetas como máximo.
- Los Vigilantes se nombrarán asi

mismo por el Ministro de Marina, .con 
idéntica propuesta y con significación 
de los respectivos Delegados, entre 
ios licenciados o retirados del Ejérci
to o de la Marina. Percibirán una 
gratificación de 900 pesetas anuales 
como máximo.

Artículo 3.° Las Regiones de Le
vánte, Tramontara y Baleares queda
rán a cargo del Inspector de Pesca 
¡que ya existe para Baleares, quien 
tendrá a sus órdenes un Auxiliar dé 
¡Estadística y cinco Vigilantes.

La Cantábrica quedará a cargo del 
¡Director del Laboratorio de Santan
der y tendrá a sus órdenes un Au
xiliar de Estadística y tres Vigilantes.

La Atlántica del Sur y Mediterránea 
¡d¡el Sur estarán a cargo del Director 
’dél Laboratorio de Málaga, quien ten
drá á sus órdenes un Auxiliar de Es
tadística y dos Vigilantes.

Para cada una de las Regiones At
lántica del Noroeste y Canarias se 
nombrará un Jefe de la Armada es
pecializado en Estadística y cuya ca
tegoría no será superior a Capitán de 
Fragata, teniendo a «sus Órdenes cada 
¡uno de ellos dos Auxiliares de Esta
dística y cinco Vigilantes.

Artículo 4.® Como aumento al ca
pítulo l.6, artículo 4.°, concepto “ Per
sonal de la Dirección general dé Pes
ca”, del presupuesto para él segundo 
Semestre del año actual, se consigna
rán las •nartirtaft

Pesetas.

Gratificación para cinco De
legados  ......   5.500

Idem para siete Auxiliares
de Estadística  ..............   3.500

Idem para veinte Vigilantes. 9.000
Y como aumento al capítulo 2.°, ar

tículo 3.°, concepto “ Material de la d i
rección' general de Pesca” del mismo 
presupuesto, se consignará la partida 
siguiente:

Pesetas.

Para los gastos de material, 
mobiliario, alquileres y via- 
jes del personal de la9 De
legaciones  ..........   .. 15.000
Artículo 5.° Por el Ministerio de 

Marina se dictarán las reglas conve
nientes para el cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos yeintiséiis.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H onorio  Co rn ejo  y  Ca r v a ja l .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

¡Vengo en decretar, lo; Siguiente;?
Artículo 1,° Se restablece él 

año natural para los servicios del 
Estado, y ep su virtud iél ejercicio; 
económico ;co^enzari U  i*«L df 
Suero* ......

Artículo 2.° El período de !.• 
de Julio a 31 de Diciembre del ano 
actual constituirá un ejercicio es^ 
pecial de transmisión que se deno^ 
minará: “ Segundo semestre de 1926” .

Dado en Palacio a veintitrés de 
Junio de mil novecientos veintiséis.- •

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  Sotelo .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer:
1.® En virtud de las vacantes 

ocurridas en el mes de Mayo últi
mo, se conceden los ascensos dé 
Porteros que figuran en la Si
guiente relación, que empieza por 
Nicolás Carballo Manchado y ter-: 
mina con Angel Seijas Abel, los 
cuales disfrutarán la antigüedad 
que en la misma se expresa,

2.a Seguirán en los mismos des-: 
tinos que actualmente tienen y por 
los Ministerios se cumplimentará 
lo preceptuado en el caso 4.° de la 
Real orden de 28 de Enero de 1925 
(Gaceta del 30).

De Real orden lo digo a Y¿ E. pa
ra sü conocimiento y efectos. ÍDios; 
guarde a Y* E, muchos años. Ma
drid, 23 de Junio de 1926,

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros; 8e los Departas 
pentol civiles, Oficial mayor S¿ 
Ordenador de Pagos; dé la Piresia 

v deMiá dél Oofísejo; M  Miplstrfifj
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Excno. Sr.: Publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 
día 19 del actual, el Real decreto] 
aprobando el Reglamento de circu
lación de vehículos con motor mes 
cánico por las vías públicas de Es-s 
paña y exigiendo su aplicación la 
renovación total o parcial de docu
mentos y su distribución a las de-' 
pendencias a quienes por el mis-s 
mo texto legal corresponda utili-a 
zarlo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido] 
disponer que, a tal efecto, se en
tienda que el Reglamnto de 16 do 
Junio de *1926, aprobado por Real 
decreto de la misma fecha entreí 
en vigor, para su ejecución, a par
tir del día 1.° de Agosto próximo.: 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. E. muchos años.: 
Madrid, 24 de Junio de *1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernar 
ción y de Fomento,

Excmo. Sr.: El Ateneo de Ma
 drid, de gloriosa historia cultural* 

exclusivamente científica, literaria,
 y artística, según reza el artículo] 

1.° de su Reglamento, que ha veni- 
 do mereciendo decidida protección] 

del Poder público, está actuando al 
presente y no por primera vez a|; 
margen de su misión y sirviendo] 
de foco de rebeldía y conspiracio-3 
nes contra el orden público, no siií 
la protesta viva de gran número d i 
sus socios y la silenciosa de los mu- 

 clios que de él se han ausentado, 
 enojados 'por esta desviación de st| 

finalidad.
Sería tímido y negligente el P e »

 der público si no hiciera uso dd 
sus facultades discrecionales para» 
poner remedio a la irregularidad1 
señalada, procurando al propio! 
tiempo no malograr la realizacióiS 
de los fines culturales que a dicha! 
Sociedad corresponde llenar.

Al efecto, v i
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidej 

disponer: í\
í.° Que a partir de la publica?] 

ción de esta Real orden se consí^ 
derará modificado el artículo 
en relación con el 31 del Reglan 
mentó por que se rige el Atened 
de Madrid, en el sentido de que lá¡ 
admisión de los socios correspofH 
derá por entero a la Junta de Gqw 
bierno. 1

2 . a Que queda suspendida la cl^ 
lebraci&n de las 'Juntas generalel.
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y las facultades que a ellas corres
ponde reg lam en tariam en te , salvo 
únicam ente la que se convocará 
anualmente para los fines del caso 
segundo del artícu lo  16 del R egla
mento.

3.° Que la Ju n ta  de Gobierno, 
como régim en tran sito rio , se rá  
nombrada de Real orden, a tenor de 
lo d ispuesto en el Real decreto de 
6 de Febrero  del corrien te  año, en
tre socios del Ateneo.

4.° Que se am plíen sin  lim ita 
ción las facultades de esta Junta, 
en' cuanto concierna a im pedir el 
apartam iento  y desnatu ra lizac ión  
de los fines p a ra  que fué fundado 
el Ateneo de Madrid.

5.° Que la nueva Junta de Go
bierno som eterá , en el m ás breve 
plazo posible, a la aprobación de 
la A utoridad correspondien te , un 
Reglamento provisional llam ado a 
regir m ien tras  cloren las actuales 
'circunstancias, in sp irándose  la re 
forma en la m ás com pleta y eficaz 
utilización del Ateneo como Centro 
de cultura.

6.° Con arreg lo  a lo d ispuesto  
. anteriorm ente se designa a D. J o 

sé Soto Reguera como Psesidente, 
y a los Sres. D. G erardo Doval y 
Rodríguez Form oso, D. José  G as
cón y M arín, D. Alfonso Sénra B er
nárdez, B. Daniel Ríu Periqoet, don 
Mariano Alonso Cas trillo  y Bayón, 
Marqués de Gasa-Jiménez; D. Leo
poldo García Durán, D. José Fernán-

' dez Cancela, D. Fernando Gil Maris
cal, D, Francisco López de Coico sebea 
e Ichaurrandieta y doña Clara Cam~ 
poamor y Rodríguez, para ocupar los 
cargos que marca el artículo 36 del 
Reglamento, según elección que se 
haga entre ellos m ism os, cuya J u n 
ta de Gobierno, una vez constitu ida, 
dará cuenta de su  tom a de p o se 
sión al G obierno civil de Madrid.

De Real orden lo digo a  Y. E. p a 
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. M adrid, 24 de Jun io  
de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor M inistro de la G obernación.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Por Real orden de 
12 de Diciem bre de 1925 se d ispu
so que te rm in ara  en 30 del mes 
actual el plazo concedido p a ra  so-» 
licitar la Medalla del hom enaje 
a SB. MM.; pero teniendo en cuenta  
las num erosas peticiones que llegan 
del ex tran jero  dem andando am pliar

cióñ del plazo de solicitud, funda
m entadas en que las dificultades de 
com unicaciones pueden privar do 
o sten tarla  a m uchos que no vacila
r ían  en dar esa prueba de p a tr io 
tism o y lealtad al Trono,

•S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que el plazo para  solicitar 
la Medalla del hom enaje quede am 
pliado h a s ta  que o tra  cosa se dis
ponga.

De Real orden lo digo a Y. E. 
para su conocim iento y dem ás efec-' 
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 24 de Jun io  de 1926.

PRIMO DE RIVERA
S eñor...

REALES ORDENES
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conform idad con lo propuesto 
por esa Dirección general, prev ia  
form ación del oportuno  expediente 
justificativo  y en v irtud  de lo que ( 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924, de la P residencia  
del D irectorio M ilitar, ha tenido a 
bien conceder una  p ró rroga  de un 
mes, con medio sueldo, a la licen
cia que por Real orden de ¿6 de 
Mayo últim o y po r enferm o viene 
d isfru tando  el Topógrafo ayudante 
D. Ricardo Regato, debiendo- con ti
n u a r en L iérganes (Santander) y 
entendiéndose el principio de dicha 
p ró rro g a  desde el d ía  16 del actual, 
siguiente ai en que term ina  lá li
cencia ya referida.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento, el del in te re sa 
do y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. m uchos años. Madrid, 22 
de Junio  de 1926.

P, D.
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del Institu 
to Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: Reconocida y demos
trada la necesidad de increm en tar 
el personal del Cuerpo de Ingen ie
ros geógrafos para  los trabajos que 
se han de ejecu tar en ese In stitu to  
Geográfico y C atastra l, dando lu 
gar a la fijación de las nuevas plan
tillas señaladas en la Real orden de 
esta P residencia de fecha 17 de Ma
yo últim o, y existiendo cinco pla
zas vacantes en la p lan tilla  an terio r 
del citado Cuerpo de Ingenieros geó
grafos qué figura  en el p resu p u es
to vigente, y que p o r las razones

apuntadas urge sean cu b iertas  re s  
g lam entariam ente , 1.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidídL 
a bien  au to rizar a esa Diréccióíñj 
general para  que anuncie las cotí-?/ 
vocalarias de concursos p a ra  cubriff 
dichas cinco plazas en los tu rn o s $  ( 
que, por Reglam ento, corresponder i 
su provisión.

De Real orden lo digo á Y. E. p á ^  
ra  su  conocim iento y efectos c o tí^  
siguientes. Dios guarde a Y. E. m t i^  
cbos años. Madrid, 23 de Jun io  dgff 
1926.

p. tí.,
El inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
*• i5

Señor D irec to r general del In s t i t í#  * 
to Geográfico y C atastra l. ó

M I N I S T E R I O  D E  GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilmo. 18r. S. M. el Rey (q.D.g.) 

de conformidad con lo dispuesto é l  
el artículo 14 del Real decreto de lá§ 
de Abril de 1915 y de la p ropuesta  
form ulada por la Sala de goMermf 
de esa Audiencia, ha tenido a biefl 
nom brar Médico sustituto del fareiiC  
se y de la Prisión preventiva del JuzW 
gado de prim era instancia de San CIé| 
mente a D. José M.a Bris Sanz, q u i 
reúne las condiciones legales. !

De Real orden lo digo a Y. I. p arí| 
su conocimiento y efectos coiísiguietíf 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añosfc 
Madrid, 23 de Junio de 1926. ^ A

PONTE 3
Señor Presidente de la Audiencia d |

Albacete. %

Ilmos. S res .: Ordenada por Real d á | 
ereto de 21 del corriente la supre4 
sion de cuatro Juzgados de p rim er^  
instancia, de categoría de ascenso, 
tre in ta  y seis de categoría de entrad 
da, y en cumplimiento de lo dispuegf. 
to en el artículo 7.° de dicha Sobo'* 
rana disposición,

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tepidd 
a bien disponer que la distribucióá/1 
del territorio jurisdiccional de cadsf 
uno de lo s . partidos suprimidos sf| 
efectúe conforme se detalla en el ana-:! 
xo adjunto. U;

De Real orden lo digo a Y. I. parS  
su conocimiento y efectos oportuno!* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma¿ 
drid, 24 de Junio de 1926.

PONTE '
Señores Presidentes efe las Audle^r 

cias territoriales de Madrid,
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celona, Albacete, Burgos, Cácéres, 
■‘Coruña, Granada, Oviedo, Pamplo- 
;na, Sevilla, Valencia, Valladolid y1 
.Zaragoza

ANEXO QUE SE CITA

$obre la distribución del territorio  
jurisdiccional de cado uno de ios 

partidos suprimidos.

TERRITORIO DE M ADRID

"P ro v in c ia  de A vila: Juzgado de 
Sarco de Avila.

Todos los pueblos que comprende 
<b1 territorio  * de dicho Juzgado se 
agregan al partido judicial de Pie-  
Urabita.

Provincia de G uadalajara: Juzga
do de Brihuega.

Eos pueblos que componen este 
partido se distribuyen entre los c ir
cundantes en la siguiente form a:

Al partido de Cogolludo: Alarida, 
Carrascosa de Henares, Casa de San 
.Galindo, Copernal, Hita, Miralrío, Mu- 
due'x, Padilla de Hita, Taragudo, Utan- 
de, Valdeancheta y Villamieva de A r- 
gecilla.

Ai partido de Guadalajara: Archl- 
lía, Atanzon, Balconete, Cañizar, Cas- 
pueñas, Fuentes de la Alcarria, Ga- 
¿anejos, Heras, Rebollosa de Hita, lio- 
piancos, Tomellosa, Torija, Torre del 
Burgo, Trijueque, Valdearenas, Val- 
deavelíano, Vakiecrudas, Valdesaz, 
Va’lfermoso de las Monjas y Valfer- 
ihoso dé Tajuña.

Al partido de Sigüenza : Argecilla 
y Le danca,

Al partido de Cifuentes: Barriope- 
dro, Budia, Castilmimbre, Hontana
res, Masegoso de Tajuña, Olmedo del 
pxtnemo, Pajares, San Andrés del 
•Jtey, Solanillos del Extremo, Valde- 
¡rrebollo, Villaviciosa de Tajuña, Yela, 
-iVélamos de Abajo, Yélamos de A rri
ba y Brihuega.

Al partido judicial de Paslrana: 
Irueste.

Provincia de Toledo: Juzgado de 
'bülo.

El territorio  de este Juzgado se re 
parte  en la siguiente form a:
¿ Al Juzgado de prim era instancia 

tte Ocaña los pueblos de La Guardia, 
®1 Romeral y Villatovas.
 ̂ 1 Al de Quintanar de la Orden: los 
dé Villacañas y Lillo.

AI de Madridejos: el pueblo de
[Tembleque.

TERRITORIO DE BARCELONA

' Provincia de Lérida: Juzgado de 
Bórjas Blancas.
;~Sq incorpora todo su territorio  al 

Juzgado de prim era instancia de Lé
rida.

Provincia de Tarragona: Juzgado 
¡de Monlblanch.

incorporan al territorio  del Juz
gado de prim era instancia de Valls 
fps pueblos de Blancafort, Barbará, 
Eocafort, Conesa, Espluga de F ra n -  
to lí, Llorach, Montblanch, Montbrio 
íde la Marca, Montreal, Pasanat, Las 
j i la s , P ira, Rojalts, Santa Coloma, 

Lgárr§alf Savalla, Senant, Solivella,

Vallfogona, V alidara, V ilavert y Vim- 
bodi.

Al Juzgado de prim era instancia 
de Retís, los pueblos de Capafons, La 
Febro y Prades, y al Juzgado de p r i
m era instancia de Vendrell, se unen 
los pueblos de Querol y Santa P er
petua.

TERRITORIO DE ALBACETE

Provincia de Albacete: Juzgado de 
Veste.

Se incorporan al Juzgado de p r i
mera instancia de Hellínd o s  pueblos 
de Elche de la Sierra, Ferez, Letur, 
Molinicos, Yeste, Socobos y Nerpio; y 
al Juzgado de prim era instancia de 
Chinchilla el Municipio de Ayna.

Provincia de Ciudad Real: Juzgado 
de Almagro.

Se incorporan al Juzgado de Ciu
dad Real los Municipios de Almagro, 
Bolaños, Granátula, Pozuelo de Calá- 
trava.y  Valenzuela de Calatrava; y al 
Juzgado de prim era instancia de Val
depeñas, el de Calzada de Calatrava.

Provincia de Cuenca: Juzgado de 
Belm ente , de categoría de ascenso.

Se incorporan al Juzgado de prim e
ra  instancia de San Clemente los pue
blos de Alconchel de la Estrella, Bel- 
monte, Carrascosa de Haro, Las Mesas, 
Mota del Cuervo, Pedernoso, Pedro- 
ñeras. Rada de Haro, Santa María de 
los Llanos, Vülaescusa de Haro, Vi- 
llalgordo del Marquesado y Villar de 
la Encina, y al Juzgado de prim era 
instancia de Tarancón quedarán in
corporados Almonacid del Marquesa
do, Fuentelespino de Haro, Cervera, 
Hinojosos, Hontanaya, Monreal, M011- 
talbanejo, Ossa de la  Vega, T resjun- 
cos, Villar de Cañas, Villarejo de 
Fuentes y Villar de Saz de Don 
Guillén.

Provincia de Murcia: Juzgado de La 
Unión (de ascenso).

Se incorpora todo su territorio  a.l 
Juzgado de prim era instancia de Car
tagena.

t e r r i t o r i o  d e  b u r g o s

Provincia de Alava: Juzgado de 
Amurrio.

Los doce pueblos que comprenden 
el territorio  del Juzgado de Amurrio 
se incorporan al partido judicial de 
Vitoria.

Provincia de Burgos: Juzgado de 
prim era instancia de Roa.

Todos los pueblos que componen el 
territorio  de este Juzgado se incorpo
ran al partido judicial de Araná,a de 
Duero.

Provincia de Logroño: Juzgado de 
Cervera del Río Albania.

Todos los pueblos que componen el 
territorio  de este Juzgado se incorpo
ran  al partido judicial de A m e do.

Provincia de Santander: Juzgado de 
Cabuérniga.

Todo el territorio que forma este 
partido judicial se incorpora al Juz
gado de San Vicente de la Barquera. 
c Provincia de Soria: Juzgado de Me- 
di nao el i.

Los pueblos de Torre Vicente, Basco- 
nes y Marazobel se incorporan al Juz
gado de Burgo de Osma, y los 32 
blos restantes del suprimido partido 
judicial d8 Medinaceli se incorporan

al Juzgado de prim era instancia dé 
Almazán.

Provincia de Vizcaya: Juzgado de 
Mar quina.

Los municipios de Amoroto, Berria* 
túa, Cenarruza, Echevarría, Ermúa, 
Garay, Jemei, Mallavia, Marquina, 
Mendeja, Ondárroa, Verriz^ y  ̂Zaldua 
se incorporan al partido judicial de 
Durangof y los de Arbacegui y Guc- 
rricaiz, Guizaburuaga, Ispaster, Le- 
queitio y Murelaga al Juzgado de 
Guernica.

. ERRITORIO DE CÁCERES

Provincia de Badajoz: Juzgado de 
Olivenza.

Los pueblos de Alconchel, Almena 
drale, Cheles, Olivenza, Torre de Mi» 
guel Sesmero y Valverde de Leganés 
se incorporan al partido judicial de 
Badajoz, y los pueblos de Taliga, Hi
guera de Vargas y Villanueva del 
Fresno pasan a form ar parte del Juz
gado de prim era instancia de Jerez 
de los Caballeros.

Provincia de Cáoeres: Juzgado de 
Alcántara. ■

Los pueblos de Alcántara, Mata de 
Alcántara, Villa de Rey y Brozas sé 
incorporan al partido judicial de Ga-  
rroviilas y los de Teclavín, Estorninos» 
Piedras Albas y Zarza la Mayor pasan 
a form ar parte del Juzgado de p r i 
mera instancia de Coria.

TERRITORIO DE LA  C O R U JA

Provincia de La Coruña: Juzgado
de Negreira. ,

Se agregan al partido judicial de 
Santiago los cinco Juzgados  ̂munici
pales de que consta el suprimido^ o 
sean Ames, Brión, La Baña, Negreira 
y Santa Comba.

Provincia de Lugo: Juzgado de pri
mera instancia de Vivero (ascenso).

Se agregan todos los Ayuntamien
tos que componen su territorio al 
partido judicial de Mondoffcdo» .

Provincia de Orense: juzgado de
Aliariz. . .

Los Juzgados municipales de Jun
quera de Espadañedo, Maceda, Pader- 
ne de Allariz y Taboadela se incorpo
ran al Juzgado de prim era instancia 
de Orense, y los de Allariz, Danos dé 
Molgas, Junquera de Ambia y Villar 
del Barrio al Juzgado de prim era ins
tancia de Ginzo de Limia.

Provincia de Pontevedra: Juzgado 
de Puente Cálclelas. . , .

Los cuatro Juzgados municipales 
de que consta se distribuyen incor
porando Gotovad, Lamas y Puente Caí» 
délas al Juzgado de prim era instancia 
de Pontevedra, y Puente Sampayo al 
de Redondcla.

TERRITO R IO  DE GRANADA

Provincia de Almería: Juzgado dé 
Cuevas de Vera.

Bus dos únicos Juzgados municipa
les de Cuevas de Vera y Puipi se agre* 
gan ab partido jdicial de Vera•

Provincia de G ranada: Juzgado de. 
Monte frío.

Be distribuyen los dos únicos y o 
gados municipales que forman est 
territorio  agregando e l . de Montemu



Gaceta de Madrid.-Núm. 176 25 Junio 1926 1 7 8 5

l l  partido judicial do Loja, y el de 
libra al partido judicial de Santa Fe. 

$ Provincia de Málaga :t Juzgado de 
|forrox.
p 'T od o  su territorio se incorpora al 
"partido judicial de Vélez Málaga.

TERRITORIO DE OVIEDO

Provincia de Oviedo:! Juzgado de 
Welmonte. ■:
p  Se incorpora todo su territorio al 
Juzgado de primera instancia de

TERRITORIO DE PAMPLONA

E Provincia de Guipúzcoa Juzgado
Azpeitiú.

l&Los pueblos que componen este 
Sartido se distribuyen de la manera 
gíguiente: Zarauz, Guetaria, Zumaya 
f  Áizarnazabal se incorporan al Juz
gado de primera instancia de San Se
bastián; los de Aya, Vidania, Goyaz, 
jlegil; Beizama, Astigarreta, Ormaiz- 
¿teguí, Gaviria, Mutiloa, Segura, Ce- 
fain, Cegama, Ichaso y Ezquioga se 
fagregan al Juzgado de primera ins
tancia de Tolos a, y  los de Azcoitia, 
|>evá, Azpeitía y  Oestona pasan a for
inar parte del de Vergara'.

TERRITORIO DE SEVILLA

.i Provincia de Cádiz i Juzgado, de 
$hirtana,
\ Todo el territorio de que consta 
j&ste Juzgado pasa a formar parte del 
de primera instancia de San F er
nando.

Poovincia de Córdoba: Juzgado de 
!R ute,

Lá distribución de los pueblos que 
componen su territorio se bace en la 
forma siguiente: Benamejí y  Palen- 
¡jnana se incorporan al Juagado de pri
mera instancia de Lucena, y Rute e 
fznajar al Juzgado de primera ins
tancia de Priego•

Provincia dé Huelva: Juzgado de 
|foguer.
r Los pueblos que integran su terri
torio jurisdiccional se distribuyen en 
Ja forma siguiente: Bonares, Lucena 
y Niebla se agregan al Juzgado de pri-

réra instancia de La Palma, y  Palos 
Moguer se incorporan al de Huelva. 
/  Provincia de Sevilla: Juzgado de 

Estepa (de ascenso).
Todo el territorio que le constituye 

se incorpora al Juzgado de primera 
anstancia de Osuna. . • / v ' V ;

' TERRITORIO DE VALENCIA

’ Provincia de Alicapte: Juzgado de 
¡priiperá instancia de Pego. :•
• ; Todo el territorio que comprende 
este suprimido Juzgado pasa a fom  
<nar parte del Juzgado de primera ins
tancia de Denla.
_ Provincia de Castellón: Juzgado de 
ffitver¿

La distribución de tos pueblos qué 
fqrman el territorio de este suprimi
do, Juzgado se efectúa del modo siV 
güiejite; Los Municipios de Campos 
dé ;Arenoso y  Puebla de Arenoso se 
jagrogan.al pártido judicial de Lucena 

Cty§ y  todos los restantes Munici
pios pásán a form ar parte del partid 
W ju d ic iá l á

Provincia de Valencia: Juzgado de 
Albaida.

Los 18 Municipios que constituyen 
el territorio jurisdiccional de este su
primido Juzgado se incorporan al Juz
gado de primera instancia de Onte- 
niente.

TERRITORIO DE VALLADOLID '

Provincia de León: Juzgado de Sa-  
hagún■

La distribución del territorio de 
este término jurisdiccional se efectúa 
del modo siguiente: Los pueblos de 
Almanza, Canalejas, Castm M^darra, 
Cebanico, Cubillas de Rueda. La Ve
ga de Almanza, Villamartín de Don 
Sancho, Villamizar, Villaselam, Villa- 
verde Ároaiyos y Villazanzo de Valde- 
rabuey s-e incorporan al par*5'** ” *di- 
cial de Riaño. Los do Bercianos del 
Camino, El Burgo Ranero, Calzada del 
Coto, Castro Tierra, Cea, Escobar dé 
Campos, Galleguillos de Campos, Gor- 
daliza del Pino, Gr.aj-al de Campos, 
Joara, Joarilla, Saelices de Río, Sa- 
hagún, Santa Cristina de Val Madri
gal Valdepolo, Vellecillo, Villamol y 
Villamoratiel pasan a formar parte 
del Juzgado de primera instancia de 
y  alenda de Don Juan.

Provincia de Palencia: Juzgado de 
As tu di lio.

La distribución del territorio de 
este suprimido Juzgado se efectúa en 
la forma siguiente: los pueblos de 
Amusco, As tu (Rilo, Palacios del Alcor 
y  Piña de Campos se incorporan al 
partido judicial de Palencia; los de 
Amayuelas de Abajo, Amayuelas de 
Arriba, Boadilla del Camino, Itero de 
la Vega, LantadHIa, Melgar de Yuso, 
Rivas, Santollo, Villodre y Tamara se 
agregan a Carrión de los Condes, y. los 
de Cordovilla la Real, Torquemáda, 
Vaibuena de Pisuerga, Valdehormillos, 
Valdespina, Villajimena, Villalaco, Vi- 
llamediana y  Villodrigo pasan a for
mar parte del de Rallonas.

Provincia de Valladolid: Juzgado de 
Valoría la Buena.

La distribución del territorio de 
este suprimido Juzgado se hace del 
modo siguiente: Los pueblos de Amas- 
quillo, Canillas de Esgueva, Castiillo 
Tejeriego, Castroverde de Cerrado, En
cinas de Esgueva, Esguéviilas de Es
gueva, Fombellida, Olivares de Duero, 
Olmos de Esgueva, Pifias de Esgueva, 
San Martín ae Valveni, Torre de Es
gueva, Valoría la Buena. Villaco, Vi- 
llafuerte, Villanueva de los Infantes 
y Villavaquerín se incorporan al Juz
gado de primera instancia de Peñafiel, 
y los pueblos de Cabezón, Castronue- 
vo de Esgueva, Cigales, Coreos, Cubi
llas de Santa Marta, Mueientes, Quin- 
tanilla de Trigueros, Trigueros y V i- 
llarmentero pasañ a formar parte del 
Juzgado del distrito de la Audiencia, 
de Valladolid.

Provincia de Zam ora: Juzgado de 
Fuentesaüco. ,

La distribución del territorio juris
diccional de éste suprimido partido se 
bate eii la forma siguiente: Los pue
blos denominados La Bóveda de Toro, 
Cañizal, Castriljo de ta Guarefia, Fueñ- 
teiapefia, El Pego, VadHlo de la Gua- 
rgfia, Valiosa, ViUabuéM y Villaescu- 
áa 'ée incorporan al partido judicial de

Tono, y los de Argujillo, Cobo del Vino, 
Cuelga Mures, Fuentelcarnero, Fuen- 
tesauco, Fuentespreadas, Guarrate, El - 
Maderal, Mayalde, Peleas de Arriba, E l ; 
Pinero., San Miguel de la Rivera, San
ta Clara de Avedillo y Villarnor de Ios- 
Escuderos pasan a formar parte deL 
partido judicial de Zamora.

TERRITORIO DE ZARAGOZA

Provincia de Huesca: Juzgado Mié 
Sariñena.

La distribución del territorio de 
este suprimido partido se hace en la 
forma siguiente: los pueblos de A l- . 
beruela de Tubo, Almuniente, Anti- 
llón, Cap de Saso, Cástelílorite, Gra- 
ñén, Huerto, Lagunarota, Lalueza,. La- 
n a ja ,. Las Lanosa, Marcén, Palíamelo, 
Peralta de Alcofea, Pertu'sa, Poliñino, 
Calillas, Sariñena, Senes de A lcubie-, 
rre, Sesa, Robres, El Tormiilo, Torres 
de Alcanadre y Usón se incorporan al 
partido judicial de Huesca, y los pue-' 
blos de Albalatiilo, Castejón de Mone- 
gros, Estiche, Pomar de Cinca, Santa.. 
Lecina, Sena y Villanueva de Sijenap 
pasan a formar parte del partido ju - ; 
dicial de Fraga.

Provincia de Teruel: Juzgado dé" 
Aliaga. •

La distribución del territorio dev 
este suprimido partido se hace en la 
forma siguiente: los pueblos de A l ia - ' 
ga, Campos, Cañada de Benatanduz, 
Cañizar del Olivar, Castell de Cabra, 
Cirujeda, Covatillas, Crivillén, Cuevas 
de Almudén, Ejulve, Escucha, Ester- 
cuel, Fortanete, Gargallo, Hinojosa dé 
Jarque, Jarque del Aval, Mezquita de 
Jarque, Montoro de Mezquita, Palo
mar de Arroyos, Pitarque, Sondelpuer- 

*to, Villarluengo y La Zoma se incor
poran al partido judicial de Montalbán, 
y los de Ababuj, Aguilar de la Álfam- 
bra, Allepuz, Camarillas, Jorcas, M ira- 
vete, Monteagudo del Castillo, .Villa- 
rroya de los Pinares, Cañada, V ellida ,. 
Fuentes Calientes y  Galve pasan a : 
form ar parte del Juzgado de. primera 
instancia de Teruel.

Provincia de Zaragoza: Juzgado de 
Cariñena.

El territorio de este suprimido par
tido se distribuye en la forma siguien
te: al Juzgado de primera instancia 
de Belchite se incorporan los pueblos 
de Aguilón, Codos, Herrera de los Na
varros y Villanueva del líuerva.

Al Juzgado de primera instancia de 
La Almunia se le agregan los pueblos 
de Aguarón, Cariñena, Cosuencía, En
cina corb a, Longares, Mezalocha^ Mo- 
zota, Muel, Paniza y  Tosos, y pasan a 
formar parte del partido judicial de 
Dar oca los de Aladrén, Cervera e! a, 
Luesma y Vistabella.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.. Visto el expediente ins

truido en esa Dirección general de la ' 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de adquirir lingoteras de repues-
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fto para la labor de moneda de cupro- 
■tóque! de veinticinco céntimos de pe
seta :
r Resultando que, a propuesta del In
geniero jefe de fabricación, se elevó 
jpor la Sección facultativa de dicho 
(Establecimiento una moción exponien
do la necesidad díe adquirir las refe
ridas lingoteras de repuesto, acompa
ñando a la vez el presupuesto forma
do ai efecto, cuyo importe total tsr 
jciende a 1.910 pesetas:
. Resultando que, consultadas las 
lecciones de Administración e Inter
vención. así como la Asesoría jurídi
ca dje dicho Centro directivo, estima 
;que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificada la nece
sidad del gasto de que se trata:
■ Considerando que, por no exceder 
de 50,000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, con
forme establece el artículo 56 de la 
(Vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
ÍI.° de Julio de 1911, modificado por 
Real decreto Je 27 de Marzo de-1925,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
'directa lingoteras de repuesto, apro
bando el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a í.810 
pesetas, cuyo gasto deberá sér satis
fecho con cargo a la Sección í l ,  ca
pítulo 9.°, artículo i.° del presupuesto 
íde gastos vigente, “Gastos de acuña
ción de moneda* para adquisición, re
paración y entretenimiento de máqui- 
ípas, enseres y utensilios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y efectos consiguiem 
Ites-. Dios guarde a V. L muchos ales. 
(Madrid, 19 de Junio de 1926,

CALVO BOTELO

geñor Director general de la Fábrica 
; de Moneda y Timbre,

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado para la elaboración de las Car
petas provisionales de Obligaciones 
Sdel Tesoro, emitidas en 8 de Abril del 
co rrien te  año, y  los informes de la 
Intervención y  Tesorería Contaduría 
pe esta Dirección general, después de 
Examinar el presupuesto del coste 
aproximado formulado por la Sección 
facultativa de la Fábrica,

S, iyi. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
% bien aprobar el referido presupues
to por su importe de 14.098,73 pese

tas, quedando autorizada esa Direc
ción general para ordenar en su día 
la expedición del oportuno libramien
to, que se justificará conforme dispo
ne la vigente ley de Administración 
y Contabilidad del Estado.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Ilm o. Sr.: Restablecido el a ño 
natural para la contabilidad, del Es
tado y siendo notoria la necesidad 
de que se correspondan ios ciclos 
económicos de la Administración de 
la Hacienda pública con los de la 
A d m i n i s ir a c i ó n m u ni c i p al,

S. M. el R ey  (q. D. g,), de confor
midad con el Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer:

1.° Los Ayuntamientos deberán 
acomodar sus servicios económicos 
al expresado ejercicio anual a par
tir de l.° de Enero próximo.

2.° Para la ordenación de sus 
gastos y recursos durante el se
m estre de 1.° de Julio a 31 de Di
ciembre del año actual, las expre
sadas Corjjoracion.es podrán optar, 
bien por prorrogar el presupuesto 
en curso o por adoptar el que tu 
vieran aprobado para 1926-27, re
duciendo s&s cifras al 50 por Í00 
con aquellas alteraciones comple
m entarias que fueran m enester, o 
bien por acudir a mi presupuesto 
semestral que especialmente elabo
ren para el indicado período, el cual 
habrá de ajustarse en su tram ita * 
ción a las disposiciones generales 
que áigen en la materia. En cual
quiera de dichas tres soluciones, 
los Ayuntamientos habrán de ciar 
cumplimiento al Real decreto de 29 
de Abril último sobre régimen de 
vinos y a cualesquiera otros pre-\ 
ceptos dictados o que se dicten con 
relación a los ingresos o a los gas
tos municipales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1926.

CALVO BOTELO
Señores Delegados de Hacienda de 

las provincias.

Ilmo. S r. : El próximo día i.° de 
Julio comienza para los contribu
yentes por contribución -industrial 
y de comercio la obligación de lle

var el Libro de ventas establecido 
por la nueva legislación orgánica de 
dicho tributo.

Es de esperar que con este mo
tivo sean presentados en las oíici- 
ñas de Hacienda para la diligencia' 
reglam entaria de sellado gr^n nú
mero cíe ejemplares del citado Li
bro; y a fin de dar el mayor número; 
de facilidades a los contribuyentes, 
así como de cortar algunos abusos 
de que reiteradam ente se reciben 
denuncias en este Ministerio,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servido' 
disponer:

1.° Se prohíbe terminantemente; 
a todos los .funcionarios y snbalA 
ternos pertenecientes al Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha- 
eiendii pública y a. ios especiales que 
dependan del Ministerio de Ha^ 
cien da:

a) Editar con su nombre, sea 
por cuenta propia o ajena, modelos 
del Libro de ventas, formularios, 
impresos y documentos que en cual
quier forma se relacionen con la 
exacción de la contribución indus
trial, de comercio y profesiones o' 
de cualquier otro impuesto del Es-i 
tado.

b) Recomendar, patrocinar, acon
sejar o preferir pública u oficial
mente determinados modelos, edi
ciones o series del Libro de ventas 
y demás impresos y • documentos 
aludidos. Los Delegados de Han i en-? 
da vigilarán personalmente, bajo 
su más es trocha responsabilidad, el 
cumplimiento de esta norma y san
cionarán las infracciones que con 
meta cualquier funcionario o su^ 
balterno a sus órdenes. Estas in
fracciones se considerarán siempre 
como fallía grave, y la reincidencia 
en ellas como falta muy gravé a los 
efectos disciplinarios,

2.° Las Delegaciones de Hacienda 
y demás oficinas provinciales procu
rarán despachar y legalizar can la 
mayor rapidez posible los libros dé 
ventas que presénten los contribu
yentes. Estos quedarán exentos de to
da responsabilidad cuando por la de
mora en que las oficinas provinciales 
de Hacienda incurran al devolverles 
los libros, les sea imposible llevarlos 
desde 1.° de Julio.

3.° Á los efectos prevenidos en las 
Bases de ordenación de la Contribu
ción industrial, los Administradoras 
de. Rentas cuidarán de examinar los 
libros de ventas que Ies sean presen
tadas con la máxima amplitud de cri
terio, teniendo en cuenta que el mo
delo p u b l i c a d o  en la G a c e t a  se re
comienda pero no se impone, y que,
por ende, es admisible, a los efecto
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fiscales, cualquier otro que p resen ten  
los contribuyentes, siem pre que co
mo m ínim o com prenda los datos p re 
vistos en aquél* y consignados en la 
■Base 9.a y en la Real orden de 19‘de 
{Mayo do 1926.

4.a La legalización de los libros 
' jdé ven tas es acto com pletam ente g ra 
tu ito , por lo que no puede dar lugar 
[a la exacción de n inguna cantidad 
¡por tim bre  o cualqu ier otro concepto 
fiscal, salvo lo dispuesto en el n ú 
m ero 6.° de esta Real orden.

5.° La presen tación  de los libros 
ido yentas puede hacerse d irec tam en
te  p o r el con tribuyente o por medio 
de m andatario  verbal o de funciona
r io s  o dependientes de las C orpora- 

' ’iciones oficiales, Asociaciones p ro fe
sionales o grem ios a que aquél p e r 
tenezca. < i ■ 1

6.° E l libro de ventas y operacio- 
tie3 com erciales se re in teg rará  a r a 

nzón de 0,05 pesetas cada uno de sus
íolios, conforme- al a rtícu lo  194 de la 
|e y  del T im bre, y la declaración que 
íps contribuyentes p resen ten  ju n ta 
m ente con el libro de ven tas se re in -  
|e g ra rá  con el tim bre  de 0,15 pese- 
'tá s , conform e |d  artícu lo  32 de la 
m ism a teyt
¿ No se ra  preciso p resen ta r instan* 

:ma‘, bastando que al libro de ventas 
|com pañe  p o r duplicado la. expresada 
aéclaración, uno de cuyos ejem plares 
ie  devolverá al contribuyente como 
fécibo, con el sello de la oficina p ro 
vincial.

7?  Las oficinas provinciales de 
p ac ien d a  darán  p referenc ia  al sella
do y requ is itado  de los libros de los 
Contribuyentes de m ayor categoría 
tr ib u ta r ia  y  a los que correspondan 

' f  vendedores p o r m ayor, alm acenis- 
| | 6  y  especuladores, com isionistas, 
g e n te s ,  etc., esperando las in s tru c - 
^ o n es  que se darán  al efecto p a ra  
fe q u is i ta r  los libros de los in d u stría 
o s  de pequeños negocios al po r m e- 

^ fP )'r  y  de la pequeña in d u stria  e m - 
f u s tr ia  en am bulancia.

De Real orden lo digo a V. I. pa°a  
|p  conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
fU arde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
'84 de Jun io  de 1926.

* CALVO BOTELO
JSeñor D irec to r general de Rentas p ú -  
V blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Excmo. S r . : E l M inisterio de la 

g u e r r a  in te re s a  de e s te  de la  Do-:

bernación, con fecha 27 del p ró x i
m o p a s a d o  m es de A bril, d ic te  u n a  
d isp o s ic ió n  rec o rd a n d o  el cu m p li
m ien to  del p rec ep to  del a r tíc u lo  
226 del E s ta tu to  p rov inc ia l, a p a r 
tado  G), p o r  el que lo s m ilita re s  
n o 'r e t i r a d o s  só lo  e s tá n  • ob ligados 
a p ro v e e rse  de cédu la  p e rso n a l de 
d ec im o q u in ta  c lase , ta r i f a  p r im e ra  
(R en tas  de  t r a b a jo ) ,  y p o r ta n to , 
in te resa  tam bién  que a sus espo
sa s  no se les puede ex ig ir el pago  
de cé d u la  p o r raz ó n  de a lq u ile r, 
que por viv ienda satisfagan sus m a
rid o s , je fe s  de la s  re sp e c tiv a s  f a 
m ilias , con cuya m ed ida  es de s u 
p o n e r  se ev iten  la s  rec lam a c io n es  
que icón f re c u e n c ia  fo rm u la n  los., 
in te re sa d o s  a  dicho M in iste rio  de 
la  G u erra .

Y en su  v ir tu d ,
S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 

a b ien  acced er a lo so lic itado , r e 
ite ra n d o  el cu m p lim ien to  de J L o a -  
a p a r ta d o s  G) y L l) del artíctíTb^225 
del E s ta tu to  provincial..

De R eal o rd e n 'lo  digo a Y. E. p a 
r a  su  o cn o c im ien to  y e fec to s  in te 
re sa d o s . D ios g u a rd e  a Y. E. m u 
chos añ o s . M adrid, 23 de Ju n io  de 
1926.

MARTINEZ ANIDO

S eñ o res G o b ern ad o res  civ iles, ex
cep to  de N av a rra  y V asc o n g a
d a s .

REAL ORDEN CIRCULAR  
Exem o. S r.: V is ta  la in s ta n c ia  

del P re s id e n te  de la  F ed erac ió n  
N ac ional de A so ciac io n es C o n se r
v eras , d o m ic iliad a  en G a la h o rra y ñ n  
sú p lic a  de que se dé c a rá c te r  g e 
n e ra l a la  R eal orden, d ic tad a  p o r 
e s te  M in is te rio  en de A bril ú l 
timo* referen te , a la ^p e rsec u c ió n  de 
la  fa b r ic a c ió n  y em pleo de b o te s  
U sados; y x

Considerando que es de la mayo? 
co n v en ien c ia , en b ien  de la  sa lu d  
p ú b lica , d a r  pub lic id ad  a la  c i tad a  
d isp o s ic ió n  e n c am in ad a  a c o rre g ir  
el ab u so  que se  com ete en el em 
pleo  de b o te s  v ie jo s  en los envases 
de co n se rv a s , o casio n an d o  adem ás 
p e r ju ic io s  a la  in d u s tr ia  n ac io n a l 
p o r  el d esc réd ito  que su f re n  ta le s  
p ro d u c to s  en  los m ercad o s e x tra n 
je ro s ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isp o n e r  se dé c a rá c te r  g en e ra l a 
la  e x p re sad a  d isp o s ic ió n  que a co n 
tin u a c ió n  se in s e r ta :

“V isto  el e sc r ito  del P re s id e n te  
de la  F e d e ra c ió n  N acional de A so
c iac io n es  C o n se rv e ras , d o m ic iliad a  
en C a la h o rra , exponiendo  que a

p e s a r  de  la  R eal o rd en  de 16 dé 
Mayo de 1923 , el em p leo  de b o te s  
v ie jo s  c re c e  c o n s ta n te m e n te , lle 
gando  a h a c e rse  la  fa b r ic a c ió n  y 
v e n ta  de los m ism o s con todo  des-: 
ca ro , p o r  lo que in te re s a  se a d o p 
te n  m ed idas e n c am in ad a s  a im p e
d ir ta l abuso ,
■ S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

d isponer se recuerde a Y. E. la n e 
cesidad de la más fiel observancia del 
Real decreto de 22 dé D iciem bre de 
19-08 y  Reales órdenes de 27 de Ju m a  
de 1919 y 16 de Mayo de 1923, que 
prohíbe el empleo de latas usadlas m  
los envases de conservas. '

Que por el Inspector p rov incial de 
Sanidad y demás funcionarios ad scri
tos al servicio de Sanidad e Higiene, 
asesorándose, si lo cree necesario, de 
d icha Asociación, se g iren  v isitas da 
inspección^a las fábricas en "que se 
ejei^aAm cha in d u stria  y se sospeche 
que la fabricación no se a ju s ta  a las 
di sipas icion.es que regu lan  el em plea 
de envases destinados a las fábricas 
de conservas, aplicando con todo r i 
gor, en los casos de in fracción com 
probada, las sanciones establecidas m  
el artícu lo  4.° del Reglam ento de 20 
de Octubre de 1925 y 42 en  concor
dancia con el 41 del E sta tu to  p ro 
vincial, caso de. desobediencia.w

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento, el de los funciona
rios de Sanidad correspondientes, el 
de los in teresados y el del público en 
general, a cuyo efecto o rdenará su in 
serción en el B oletín  O ficial de la  
p rovincia. Dios gu ard e  a Y. E. m u
chos años. Madrid, 24 d e  Junio’ 
de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor G obernador civil de

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Resultando que en v ir 

tu d  de la  Real orden de 14 de los co
rrien tes, y  a consecuencia de estab le
cer el artícu lo  5A de la ley O rgánica 
de la Policía guberna tiva  de 27 de F e
b rero  de 1908 el que los V igilantes 
del Cuerpo de V igilancia debían  cesar 
a los c incuenta y  ocho años de edad, 
se dispuso que el día 25 del mes que 
rige cesara  por ta l  razón el V igilante 
del expresado Cuerpo, en la p ro v in 
cia de Albacete, D. Jerónim o Gebrián 
J im én e z :

Considerando que con arreglo al a r 
tículo 1.° del Real decreto fecha de 
ayer, inserto  en la Ga ceta  de hoy, se 
p recep túa  que, a p a r t i r  de su pub li
cación en el citado periódico oficial, 
se entienda, q u q  la edad p a ra  la  j u 
bilación de los funcionarios civiles del
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Estadio de todas clases y categorías se 
considere aumentada en dos años,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer quede sin efecto la Real or
den de 14 del actual, por la cual se 
mandaba cesar por razón de edad, co
mo Vigilante del Cuerpo, de Vigilan
cia, a D. Jerónimo Cebrián Jiménez, 
quien debe continuar sirviendo a] Es
tado a tenor de lo establecido en t?l 
citado precepto del artículo 1.° del 
Decreto-ley fecha 22' de los corrientes 
(Gaceta  del 23), en armonía con t i  
artículo 2.° de la misma disposición.

De Real ordlen lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarse a V. E. uchos años. Madrid, 23 
de Junio de 1926.

P. D.,
Por el Director general,

PEDRO BAZAN
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Albacete. ,

Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 19 del actual, 
en vacante producida, por excedencia 
de D. Eulogio Consuegra Municio, As
pirante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Gui
púzcoa, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, a D. Aristarco Sánchez Lum
breras, que es Aspirante de segunda 
©n la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
84 de Junio de 1926.

P. D,
El Director general*

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

promovido por D. Antonio Rodrí
guez Espinosa, Presidente de la 
Asociación de Maestros nacionales 
de Madrid, solicitando aprobación 
de la modificación introducida en 
los artículos 1 1  i y G9 del Regla
mento de la m isnnv  aprobada en

Junta extraordinaria celebrada el 21 
de Febrero del corriente año/: 

Resultando que el Reglamento de 
dicha Asociación está aprobado por 
Real orden de fecha 3 de Abril de 
1922, desde cuya fecha funciona 
legalmente dicha Asociación:

Resultando que dicha modifica
ción introducida en los artículos 10, 
Í1 y 69 sólo se refiere al aumento 
de cuota que lian de satisfacer los 
asociados para aumentar él fondo 
benéñcp y proporcionar mayor so
corro a cada asociado en caso de 
fallecimiento:

Considerando que la Asociación 
sólo persigue con la modificación 
del Reglamento dedicar mayor be-' 
neficio a sus asociados,

S M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se otorgue la aprobación 
ministerial para que la modificación 
del Reglamento de la mencionada 
Asociación de Maestros de las E s
cuelas nacionales de Madrid surta 
los efectos legales en su aplicación.

De RettL orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Junio de 1926.

CALLEJO 
Señor Ministro de la Gobernación.

limo. S r . : La Sala correspondien
te del Tribunal Supremo, en el plei
to incoado por D. Enrique Sobral 
Mellid, contra Real orden de este 
Ministerio de 11 de Abril de 1925, 
que desestimó su petición de ple
nitud de derechos y su pase al p ri
mer escalafón, ha dictado sentencia 
con fecha 14 de Mayo próximo pa
sado, cuyo M ío  dice así: “Fallamos 
que debemos absolver y absolvemos 
a la Administración^general del E s 
tado de ha demanda deducida a nom
bre de D. Enrique Sobral Mallid, 
Maestro de Instrucción primaria, 
contra la Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública de 11 de 
Abril de 1925,- que declararnos fir
me y subsistente”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
se cumpla la precitada sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Junio-de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente dé 
que se hace mérito:

Resultando que D. Ramón Grau 
Llauradó, Habilitado que fué del 
partido judicial de Reus (Tarrago
na) ,  solicita le sea devuelta la 
fianza depositada para- responder 
de su gestión, habiendo desempe-: 
ñado dicho cargo desde el 28 dé 
Noviembre de 1922 hasta  el 7 dé 
Febrero de 1924, en que cesó, por 
hallarse comprendido en la incom-] 
patibilidad que determina el a r 
tículo 2.° de la Real orden de 26 
de Enero de 1924:

Resultando que según copia que 
.se acompaña, consignó en la Caja 
general de Depósitos de T arrago
na, con fecha 20 de Julio de 1923, 
con el número 255.960 de entrada 
y 101.696 de registro, un depósito 
constituido por cuatro tíulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 de 
la serie A números 222.271 al 274, 
de pesetas 2.000 nominales:

Resultando que la Sección in for
ma favorablemente y además hace 
constar que publicado el anuncio 
correspondiente a la devolución de 
fianza en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
fceha 6 de Marzo *de 1924, trans-: 
currió el plazo reglam entario sin 
que en dicha oficina se haya pre
sentado reclamación alguna contra 
la gestión del Sr. Grau Llauradó: 

Considerando que tanto el Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
como la Ordenación de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y la 
Asesoría Juríd ica  informan favo-, 
rablemente,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido, 
a bien acceder a la devolución de 
la fianza solicitada por D. Ramón 
Grau Llauradó, Habilitado que fué 
del partido judicial de Reus (Ta-: 
rragona) previo el pago del im
puesto de Derechos reales y t r a n s 
misión de bienes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Prime-, 

ra enseñanza.

limo. S r.: En el asunto do que 
hará mérito, la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos ha 
emitido el siguiente diclamen: . .

“ Excmo .  S r . : E x a m i n a d a  la r e l a 
ción de las obr as  don ada s  a 1a, Bi bl io
teca “ B a l a g u e r ” p o r  D. S e b a s t i á n  Pu ig  
y Puig,  que  rerni ío el Jefe ,  de dicho
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Establecim iento, conform e a lo d is
puesto en la Real orden de 20 de 
Septiem bre de 1916,

Esta Junta acordó in form ar que 
procede ace ita r  el expresado donati
vo y dar las gracias al Sr. Puig y  
Puig por su generosidad.”

Y conform ándose S. M. el Re y  (que 
Dios guarde) con dicho dictamen, se 
ha servido resolver com o en el m is
mo se propone.

Do- Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid. 
15 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas A r

tes.

lim o. S r .: De acuerdo con lo in 
form ado por la Asesoría ju ríd ica  de 
este M inisterio, y  teniendo en cuenta 
que por Reales órdenes de 31 do Ene
ro, 26 de Marzo y  13 de Junio de 1925 
se acordó la recepción  definitiva de 
lais m esas-bancos que quedaron en 
depósito en la Casa constructora, a 
la que fu eron  ad ju d icadas. las obras 
de construcción de las mismas, y1 que 
después han sido facturadas en su 
totalidad, habiéndose enviado todas 
«lias a sus respectivos destinos,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien resolver que, realizado el ser
vicio de que se trata y  no siendo ne
cesaria ya ninguna garantía uira el 
cum plim iento del mismo, se devuel
va a D. M artiniano Apellaniz y  Mar
tínez de Lizardúy la fianza de 35.000 
pesetas que a tal efecto tiene consti
tuida en la Caja general de D epósi
tos con el núm ero 261.594 de entra
da y  'IQ4.664 de registro.

De Rcaí orden lo digo a V. S. para 
fsu conocimiento^yul^más efectos. D ios 
guarde a V. I. muchósSRños. Madrid, 
17 de Junio dé 1926.

CALLEJO^
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

V acante en el Instituto n acion a l 
de Segunda enseñanza de Oviedo la 
plaza ele P r o fe s o r  de Gim nasia,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
de con form idad  co n  lo  p reven ido en 
la Real orden de 9 de O ctubre de 
1920, que d ic h á n a lz a  sea an u n cia 
da para su  p rov is ión  p o r  co n cu rso  
previo de traslado.

He ReaL orden lo d igo  a V. L  p a 
ra su co n o c im ie n to  y e fe cto s . D íó s  
guarde a V. I. m u chos años. Ma
drid, 18 de Ju n io  de 1926.

CALLEJO 
Señor D irecto ’r general de en señ an - 

...3a Superior y Secundaria .

V acante en el Instituto n acion a l 
de Segunda enseñ an za  de P atencia 
la plaza de P r o fe s o r  de G im nasia, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
de con form id a d  con  lo preven ido en 
la Real orden  de 9 de O ctubre de 
1920, que d icha p laza sea a n u n c ia 
da para su p ro v is ió n  p o r  concurso  
p revio  de traslado.

De Real orden  lo d igo  a V. I. p a 
ra su c o n o c im ie n to  y  e fe ctos . D ios 
guarde a V. I. m u chos años. M a
drid, 18 de J u n io  de 1926.

CALLEJO

Señor D ire c to r  general de en señ an 
za Su perior  y  Secundaria.

V acante en el Institu to n acion a l 
de Segunda enseñ an za  de P alm a de 
M allorca  la plaza de P ro fe so r  de 
G im nasia,

S. M. el Rey (q. p .  g.) ha resuelto 
de con form id a d  con  lo prevenido, en 
la Real orden de 9 de O ctubre de 
1920, que d ich a  p laza sc|a anun
ciada para su p ro v is ió n  p or  con cu r
so  p rev io  de traslado .

De Real orden lo d igo a V. I. p a 
ra su  c o n o c im ie n to  y e fectos . D ios 
guarde a V. I. m u chos años. M a
drid, 18 de J u d io  de 1926.

CALLEJO

Señor D ire c to r  general de en señ an 
za S u perior  y Secundaria.

lim o. S r.: Cedidos gratuitamente
locales y  m aterial indispensable para 
que no se interum piesen las enseñan
zas del Real Conservatorio de Música 
y  D eclam ación de esta Corte, durante 
el tiem po que dicho Centro hubo de 
buscar casa adecuada para sustituir 
a la que venía ocupando, y  por razo
nes de fuerza m ayor se v ió  obligado 

d í^ a M n d on ar, p o r  generoso im pulso 
de los^'Stfcs. D. Miguel Iñigo Oleá, 
Gerente de l^ C ^ s a  Aeolian; Excelen
tísim o Sr. MarqucSL-dé Retortillo, Co
m isario Regio del Colegió Nacional efé 
Sordom udos y  de Ciegos; D. Ricardo 
Rodríguez, D, R icardo Campos, can 
Faustino Fuentes, D. Antonio M ata- 
m ala y Sres. Presidentes de la Unión 
Musical Española y  Centro Instructi
vo del Obrero,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien  disponer se signifique a dichos 
señores el públfen^y oficial recon oci- 
íiiiento del noble y  <fóstjiteresado au
x ilio  que han prestado a f ^ t a d o  en 
pro de la cultura nacional, e x p i á n 
doles p or  ello las gracias a que sa
lían hecho acreedores.

De Real ordén lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas Arv 
tes,

I lmo. S r .: V ista la factura que p or  
triplicado ha elevado a este M iniste
rio  el D irector de la B iblioteca Na
cional de la Im prenta de la Casa So
cial Católica de Valladolid, con el re
cib í de su Regente, D. Valentín F ra n - 
eos, por un total de 2.073,45 pesetas, 
correspondientes a la com posición , 
tirada,.papel, plegado, cosido, clichés, 
correo y  certificado de 14 pliegos y  
800 ejem plares de cada una de las 

’ obras “ Catálogo de las obras, im pre
sas en V alladolid ” , p or D. Mariano 
A lcocer y  Martínez,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
v ido aprobar la indicada factura, dis- • 
poniendo q u e .se  libren sobre la D e - , 
legación de Hacienda de Valladolid, 
a favor del repetido D. Valentín Fran
cos, las 2.073 pesetas con 45 céntim os, 
con cargo al crédito de 10.000 pese
tas consignado en el capítulo 18, ar
tículo 2.°, concepto 8.°, "P ara  m ipre- 
sión de obras de la B iblioteca Nacip- 
n a l” , del presupuesto vigente de este 
M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
19 de Junio de 1923.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas A r
tes.

I lmo. S r .: Vacante en la Escuela 
Superior de A rquitectura de esta Cor
te la Cátedra de Resistencia de Ma
teriales e Hidráulica, p or ju bilación  
de su propietario , y  correspondiendo 
su provisión  al turno de concurso en
tre Auxiliares que reúnan las cond i
ciones exigidas por el artículo 23 del 
Reglamento de 23 de Octubre de 1914, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
v id o  disponer que la Cátedra de re 
ferencia' se anuncie, para su prov i
sión, al turno antes m encionado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas A-"- 
tes.

I lm o. Sr.: V ista  la instancia s u s  
cr ita  p o r  el A lca ld e -P resid en te  del



1 7 9 0    25 Junio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 176

pxcmo. Ayuntamiento de Jada, en 
Ja que solicita la creación de una 
¡fescuela maternal, toda vez que el 
¡Municipio cuenta con local apro
piado para el funcionamiento de la 
misma:

Resultando que en la cláusula 13 
¡de la Real orden de 31 de Julio de 
1924 se consigna la cantidad de 
'28.700 pesetas para gastos de ins- 
ía laci ón ele E s cuel as Maternales 
[que se creen durante el ejercicio 
económico:

Yistos el Real decreto' orgánico 
de Escuelas Maternales de 2 de Ju
nio de 1922, la Real orden de 20 
del mismo mes, la de 16 de Agosto 
'siguiente y la ya citad# de 31 de 
Julio de 1924:

Considerando que por el Real 
'decreto de 2 de Junio de 1922 está 
ítetorizado el Ministro de Instruc
ción pública para instalar, por vía 
de ensayo, Escuelas Maternales con 
'sujeción a los preceptos que se fijan 
y  aplicando los créditos legaimente 
útilizables al efecto; determ inán
dose también en dieba Soberana 
disposición que estas Escuelas se 
[organicen como una Sección de un 
JGrupo escolar en las Escuelas na
cionales que reúnan condiciones 
p ara  ello, eú las cuales considere 
Conveniente oí Gobierno establecer
ías, y quedando encomendada la 
p ráctica de esta enseñanza a una 
to varias M aestras:

'Considerando que siendo las E s- 
duelas Maternales Secciones a es
tablecer en las nacionales de P ri
m era enseñanza, debé adoptarse 
para su provisión igual procedi
miento que el fijado en el Estatuto 
del Magisterio, con las modificacio
nes que aconsejan la índole espe
cial del servicio que en las M ater
nales se presta:

Considerando, finalmente, que el 
■Ayuntamiento de -Jaén ofrece local 
adecuado en la planta baja de ios 
‘Grupos escolares de uLa Alameda”, 

#. M. el Rey (q. O. g.) ha tenido 
a Men disponer lo siguiente:

í .°  Se establece en Jaén una 
Escuela Maternal como Sección de 
los Grupos escolares ¿je “La Ala- 
míeda”, quedando encomendada :1a 
[enseñanza a dos Maestras naciona
le s , nombradas por concurso con 
Sujeción a lo prescripto en el a r
menio 71 y siguientes del Estatuto 
del Magisterio.

2.^ Por la Sección Administrati
va de Prim era enseñanza- de Jaén 
se precederá a anunciar en la Ga
c e t a  d e  Mádiub las .referidas plazas 
•de nueva .creación, en la form a •de
terminada y a Jos efectos de la

orden de 26 de Julio do 1:925, las • 
que se adjudicarán con arreglo a 
las preferencias contenidas en. el 
artículo 73 del Estatuto vigente, sin 
otra restricción que la de estable
cer como prim era contar servicios 
en Escuelas de párvulos o en Sec
ciones de graduadas, circunstancia 
que se hará constar por tas peti
cionarias, bajo su responsabilidad, 
al dorso de las fichas de petición.

3.a Para atender a los gastos 
que este servicio ocasione se des
tina la cantidad de 3.000 pesetas,' 
con cargo al crédito consignado en 
el capítulo 6.°, artículo único, con
cepto 11 del vigente presupuesto, 
que serán libradas a favor de don 
Ferm ín Palma García, Alcalde de 
Jaén, y de acuerdo con lo dispues
to en la cláusula 13 de la Real or
den de 31 de Julio de 1924 (Boletín 
número 67), para gastos de insta
lación.

4.a La dotación de las dos plazas 
a que se refiere el número 1.° de 
esta disposición será la que co
rresponda al sueldo personal que 
en el Escalafón general tengan las 
nombradas, y para la provisión de 
las resu ltas se crean otras dos 
plazas de M aestras nacionales, con 
el sueldo de entrada de 3.000 pe
setas, con cargo al capítulo 4.°, 
articulo 1.°, concepto 5.° del vigen
te presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. L para  
su conocimiento y demás Jos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g)  
aecediedo a lo solicitado p o r don 
Matías Martínez Burgos, Jefe de 
tercer grado del Cuerpo facultativo 
d<e Archiveros,, B ibliotecarios y Ar
queólogos, adscrito al Museo Ar
queológico y Biblioteca provincial 
de Burgos, ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia con todo 
el sueldo, a fin de que pueda atender 
ai restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1926.

CALLEJO
•Señor Director general de Bellas 

A rtes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de dis
tribución de parle del resto del eré-

dato que para excavaciones se consig
na en los vigentes presupuestos, y que 
para que no se interrumpan los traba
jos en varias de ellas, cuya práctica 
costea el Estado, formula la Junta 
Superior de Excavaciones y Antigüe
dades, y de conformidad con la refe
rida propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a 'bien disponer lo s igu ien te :

1.° Para continuar los trabajos en 
las excavaciones de Medina-Az-Zahara 
(Córdoba) que dirige una Comisión, dê  
la que ps Presidente D. Rafael Jimé
nez Amigo, se concede la suma de cin* 
co rail pesetas, cantidad que será li
brada a nombre de dicho señor contra 
la Delegación de Hacienda de Córdo
ba, quedando los objetos que se en
cuentren en dichas excavaciones bajo 
la custodia d'e la referida Comisión 
hasta que la Superioridad ordene dón
de han de ser conservados.

2.° Para continuar las excavacio
nes en Itálica y su anfiteatro (Santi- 
ponce-Seviila), de las que es Dele- 
gadoDirector D. Andrés Parlado y 
Heredia, Conde de A guiar, so concede 
la suma de cinco mil pesetas, que se 
librarán a nombre del Sr. Conde dé 
Aguiar contra la Delegación de Ha
ciendo de Sevilla, siendo entregados 
los objetos que se encuentren en ,el 
Museo Arqueológico provincial do Se
villa. í:

3.° Para continuar La publicación 
de Memorias correspondientes a to  
excavacJonos arqueológicas efectuadas 
en 1924-25, se libre, .a nombre <áel 
Habilitado -de la Junta Superior da 
Excavaciones y Antigüedades B. 
Rodríguez Yeüán, la suma de p'es mil 
pesetas contra la T*esqrprría Central 
de Haciend'a.

4J Today i as cantidades distribui
das soq con cargo a la suma que fi- 
ghya en Los presupuestos vigentes en 
Ja .Sección séptima,, capítulo 24, -ar
tículo 3.°, concepto cuarto, y a justi
ficar, y en ellas van incluidos los gas
tos de adquisición de terrenos, indem
nizaciones por ocupación temporal d& 
éstos,, indemnizaciones y dietas y de* 
más gastos.

§,° ’ Be ordena a los Delegados-Di
rectores de las Excavaciones, en cum
plimiento de la Ley y Reglamento, 
que presenten a la Junta Superior do 
Excavaciones las Memorias de los tra
bajos que hayan realizado, acompa
ñando a las mismas un resumen de las 
cuentas sometidas a la aprobación Gel 
Ministerio de Instrucción pública.y: 
Bellas Artes y en el que conste nú
mero e importe de las dictas y de los 
jornales, cuantía de la adquisición do
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terrenos e indemnizaciones por su 
'Ocupación temporal, materiales, viajes 
y demás gastos, cuyo conocimiento 
ii'irva a la Junta Superior de Excava
ciones para formar exacto juicio de 
jía aplicación dada a las sumas con
pedidas para la práctica de exeavacio- 
fies que costea el Estado; y 

6.° La cantidad concedida para es
tas excavaciones, tanto por conceder
le  para evitar los graves perjuicios 
|jue se originarían de tener que ser 
fuspendidas las excavaciones que vie- 
jien realizándose, cuanto por tener 
|jlie verificarse en esta época del año, 
peñe ser comprendida entre las excep
tuónos de casos extraordinarios que 
Jxpresa la Real orden de 30 de Sep- 
|Íembre de 1925, para los efectos del 
oportuno libramiento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
|U conocimiento y efectos. Dios guar
ne a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
funio de 1926.
" CALLEJO
JBeñor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: Vista la propuesta que Junta Superior de Excavaciones y 
pitigüedades eleva a la Superioridad 
Jan motivo de la adquisición por el Justado de una finca site en Mérida, 
propiedad de D. Juan Bravo, en la 
Jiüe se han descubierto unas termas 
Amanas, adquisición dispuesta por 
^eai orden de 6 de Junio del corrien- M año, y de conformidad con la re
ferida propuesta,• £L M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
í  bien disponer lo siguiente:; I.° Que se practiquen excavaeio- 
Jps arqueológicas en el predio sitúa- 
|p  extramuros de la ciudad de Méri- 

y sitio llamado de Las Pontézue- 
las donde existen unos recintos y 

palerías, alguna decorada con pintu- 
fa* restos interesantísimos de unas 
prmas romanas.
t 2.® Para atender a los gastos de

t excavaciones en Mérida, de las 
es Delegalo-Director D. José Rail Molida, y  especialmente a Im  

las termas romanas, entre ellos la 
j|?$hpra del terreno donde se hallan Éhclavadas, por tratarse de descubrir 
monumento interesantísimo que ¡jebe conservarse, se ooncede la suma Be nueve mil pesetas, que serán libra* 

pás a D. Maximiliano Macías Liáñcz, |énira la Delegación de Hacienda de 
Ifad&joz, pasando a formar parte los 
pjetos que se encuentren en las ex* 
Ovaciones, como propiedad del Esta- $ 0* M Museo local de Mérida.

3.° La suma qúe m ooncelks os con

cargo a la que figura en los presu
puestos vigentes del Estada en la sec
ción 7.a, capítulo 24, artículo 3.°, con
cepto 4.o, y a justificar, por lo que en 
ella van incluidos los gastos de ad
quisición de terrenos, indemnizacio
nes por ocupación temporal de los 
mismos, indemnizaciones, dietas y de
más gastos.

4.° En cumplimiento de la ley y 
Reglamento vigente, se presentará a 
la Junta la Memoria de los trabajos 
que se hayan realizado, acompañan
do a la misma un resumen de las 
cuentas sometidas a la aprobación del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y en la que conste nú
mero e importe de las dietas y de los 
jornales, cuantía de la adquisición de 
terrenos e indemnizaciones por su 
ocupación temporal, materiales,- yia- 
jes y demás gastos, cuyamoíioeim-iento 
servirá a la Junta Superior de Exca
vaciones para formar exacto juicio 
de la aplicación dada a la suma que 
se concede para la práctica de las ex
cavaciones que costea e-1 Estado; y

5.° Aunque la Real orden de 30 de 
Septiembre de 1925 expresa que no 
pueden aprobarse concursos., subastas ni propuestas de obras o servicios por 
Administración con cargo al presu
puesto del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes a partir de1 31 
de Mayo, salvo las excepciones que 
procedan en casos extraordinarios, 
siendo éste uno de los casos que de
ben ser comprendidos entre los ex
traordinarios que la Real orden cita
da expresa, porque la cantidad que se concede es no sólo para adquisi
ción de una ñuca cuyo pago está com
prometido efectuar al hacer el otor
gamiento de la oportuna escritura, según Real orden de 6 de Junio del 
corriente año, sino también para rea
lizar excavaciones que sólo pueden verificarse en esta época del año, pro
cede se libre la cantidad que en qsta Real orden se expresa,

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 22 de Junio de 1926.

callejo:
Señor Director general de Bellas Artes.

fimo. Sr.: Yista la propuesta de distribución de parte del resto del 
crédito que para excavaciones’ existe consignado en los Presupuestos’ vigentes qué formula la lunfa 'su*? perfor de Excavaciones y Antigüe-- dades, con motivo de haber sido declarada sin efecto, por Real ordeñ de 15 de Abril último, M dictaéa

en 17 de Diciem bre de 1923, por la1 
que se autorizó a D. Pedro Boscll 
Guimpera, como D irector del Ser
vicio de Investigaciones arque otó-? 
gicas del Instituto  de Estudios Ca
talanes de Barcelona, la práctica de 
excavaciones arqueológicas en las 
dos zonas de la ciudad de T arrago
na, reservándose el Estado el dere-i 
cho a practicarlas, en la fundada, 
creencia de que dichas excavacio
nes han de ser in teresantes descu
brim ientos para la ciencia arqueos 
lógica, y de conform idad con la re 
ferida propuesta,
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer lo siguiente:
1.° Por cuenta del Estado se 

p rac ticarán  excavaciones arqueoló
gicas en la ciudad de Tarragona, en 
las dos zonas comprendidas, una 
entre las carreteras de Tarragona a 
Alcolea del P inar y de Castellón t& 
T arragona y la calle de Jaim e I, en 
proyecto, y o tra entre las calles del 
Gasómetro., Foriuny, Reding y Ronda.

2.° Se nom bra Delegad o - d ire d o r  
de dichas excavaciones a D. Ju a n  
Sorra Yilaró, Académico correspon
diente de la Historia, autor de pu
blicaciones h istó ricas y <arqucoló-, 
gicas y D irector de varias excava
ciones, nom bram iento que se hace 
sin perjuicio de que el Sr. D. Pe
dro Bosch y Guimpera quede auto-] 
rizado para hacer los estudios que 
estime necesarios.

3.° P ara  in iciar didias excava
ciones se concede la  súma da 2,000 
pesetas, que. serán  libradas con tra 
la Delegación de Hacienda de T a
rragona a nombre de D. Juan So
rra  y iiaró .

4,0 Los objetosi que en dichas 
excavaciones se encuentren queda
rán Tarragona, y cuando sea 
oportuno la Superioridad decidirá 
en qué local de dicha ciudad barí 
de conservarse, como propiedad del 
Estado. .£-■La cantidad distribuida es  
con cargo a la suma qiie figura etí 
los Presupuestos del Estado mp su  
Sección 7.», capitulo 24, arifcylo 3/> 
concepto 4.° y a justificar, y ép ella  
van incluidos los gastos de adqui
sición de terrenos, indémn\zía<fióné| 
porl ocupaciónindemnizaciones f  dietas y demáí 
fastoS.6A Be ordeña al Delegado-direq^ for de ías excavaciones, en qumpíi- 
mieñtó de la Ley y Peglamentó, pré  ̂sonte a la Junta superior de Exca
vaciones la Memoria de los trabas jfos que haya efectuado, acompa
ñando a la misma un resumen dé 
las cuentas sometidas jt  ha aprobación del Ministerio de instrucción



1792 25 Junio 1926______Gaceta de Madrid.-Núm. 176
i
l ipiiblioa y Bellas Artes y en la que 
• conste número e importe de las die-a 

tas y de los jornales, cuantía do 
las adquisiciones dq terrenos e in-:

. demnizaciones por su ocupación 
temporal, materiales, viajes y de
más gastos, cuyo conocimiento sir^ 
va a la Junta superior de Excava-: 
ciones y Antigüedades para formar 
exacto ju icio de la aplicación dada 
a la suma concedida para lá prác
tica de excavaciones que costea el 
Estado; y

7.° Que la cantidad concedida 
para estas excavaciones debe ser 
comprendida entre las excepciones 
de casos extraordinarios que ex-3 
presa la Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1925, ya que de las mis
mas se esperan interesantes descu-i 
brimientos arqueológicos, que han 
de contribuir grandemente al au
mento del tesoro artístico nacional 
y ser precíiso realizarlas1 én está 
época de verano, para lo que es ne
cesario el correspondiente pago de 
jornales, ocasionando su suspensión 
graves quebrantos a la práctica de" 
las mismas, por lo que procede Ite 
brar la cantidad que en esta Real 
orden se concede para efectuarlas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Ma
drid, *22 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 
iba resuelto admitir la dimisión que 
felel cargo de Secretario; de La Esa 
jcuel¡a de Artes y Oficios Artísticos' 
<de Jerez de la Frontera lía presen
tado D. Diego Brocado Foreadas.

De Real orden lo digo a Y. I. pá- 
ra su conocimiento y demás 'efe 
tos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1920.

CALLEJO
Sepor Director general dé Bellas 

■ *rtes. ■

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
' Ilmo. Sr.: La Sala correspon
diente del Tribunal Supremo, en él 
recurso contencioso-adm inistrativo 
incoado por D. José Palacios, don 
Pedro Beneit, D. Hilario Mariana, 
D„ Francisco Lucas, D. Albito He- 
rrtüz y D. Eugenio de la Fuente

contra Real orden de: éste MiniSrs 
¡terio de 19 de Agosto de 1924, so
bre deslinde del mente “ Dehesa bo
yal” , de los propios dé Portilla, dé 
la provincia de Cuenca, lía dictado 
sentencia con fecha 8 de Mayo de 
1926, cuya parte dispositiva dice 
así:

“ Que desestimando la excepción 
de falta de personalidad én los ac
tores, alegada como perentoria por 
él Fiscal, debemos absolver y ab^ 
solvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda for^ 
mulada por D, José Palacios Hé- 
rráiz, D. Eugenio de la Fuente Mun-? 
gía, D. Francisco Lucas Mungía, D. Hi
lario Mariana Martínez, D. Albito 
Herráiz Mariana y D. Pedro Beneit 
Serrano, contra la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 19 dé 
Agosto de 1924, la cual declaramos 
firme y subsistente,”

S. M. el Rey (q. D ^g^-]£a  dis-: 
puesto sé cumpla en sus propios 
términos la citada sentencia.

De Real orden lo digo a Y. I. pá-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Junio dé 1928.

BEiNJÜMEA
Señor Director general de Agríenla

tura y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.; Visto el escrito que don 

Enrique Sánchez Rodríguez, indus
trial, vecino de Carballo, dirigió al 
Sr. Gobernador civil de La Coruña, 
exponiéndole qué Jos consumidores de 
flúido eléctrico de su fábrica “Electra 
de Bergantiños” , qué no tienen subs
crita póliza dé abono, abusan de su 
situación hasía él extremo de exigir
le unos 50 kilovatios por hora para 
una recaudación que apenas pasá dé 
900 pesetas mensuales, sin que per
mitan a la empresa la entrada en sus 
domicilios para practicar la necesaria 
inspección de sus instalaciones.

Resultando qué el Sr. Gobernador 
civil remitió dicha instancia y los do
cumentos a ella unidos a este Minte- 
terio, por estimar que no és de m  
competencia, y sí dé la díe ésé Cen
tro, el contestar a la consulta del se
ñor Sánchez Rodríguez sobre si puede 
cortar o  no la corriente a esos abona
dos que sospecha Jf defraudan f 

Gontideyando que té Reál orclp  8$*,

14 de Diciembre de 1923 establece^ 
como norma general a seguir, que eif 
los cases de que las Empresas presu4 
man que se comete fraude en el domi
cilio de sus abonados, pueden reque¿ 
rir a los Verificadores oficiales de conV 
tadores eléctricos para que, en unióri 
de un Agente de dichas Empresas, y  
en presencia del abonado o de algunt 
persona de su familia, se constituyan 
en aquél y reconozcan la instalación^

Considerando que, tanto para forfe 
malizar la situación de la Empresta 
mencionada y sus abonadios  ̂en el ré
gimen de suministro convenido,, comd 
para obtener prueba más fidedigna dé 
los derechos de aquéllas y de éstos,: 
deben ambos firmar la correspondien* 
te póliza de abono,

S, M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten id o  
a b ien  d is p o n e r : ; \ i ' ¡

1.° Que se evacúe la consulta dig 
D. Enrique Sánchez Rodríguez, pr¿¿ 
pietario de la Electra de Bergantín x
ños” , en el sentido de que puede scé> *
licitar la intervención del Verificadlo^ j
oficial de Contadores eléctricos de L& I
Coruña para que compruebe en los dó« i
micilios de sus abonados la existencia i
del fraude.

2.° Que, con carácter general, lag 
Compañías de Electricidad puedeh 
exigir dle sus abonados la firma de lá| 
pólizas de abono que no alteren laié 
tarifas y condiciones vigentes, ni sé! 
opongan a lo legislado, siempre qu$ 
estén aprobadas previamente por Ú  
Verificación de Contadores eléctrico#,; 
suspendiendo el suministro cuandé 
aquéllos se nieguen a firmarlas. 1 .

De Real orden lo ^ligo a V. I. par$ 
su conocimiento y efectos. Dios guars¿ 
de a Y. I. mucho¡s años. Madrid, 9 de 
Junio de 1926. -

AUNOS "
Señor Jefe superior de Industria. "

Ilmo. Sr.: Visto el expedienta 
promovido por él Ayudante segun
do de Estadística *con destino ’M  
La Coruña, doña Adela Cantó Bo^- 
da, en solicitud de que se le con
ceda un mes de prórroga a la lis 
cnecia por causa de enfermedad, t  
teniendo en cuenta lo  dispuesto 
el artículo 33 del Reglamento de 1 
de Septiembre de 1918 y en la Reál 
orden de la Presidencia del Direc
torio Militar de 12 de Di o tembl é 
dé 1924,

S. M. ;el Rey (q. D, g.) h§ ten i^  
a bles conceder á doña Adela Chg|'- 
íó un meé dé prim eraprórroga  É í 
licencia, con medid sueldo T j w  
las MnÁtaeitoés
R o r d e n  antél mencionada- /
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De Real orden lo digo a y. I. p a 
ra  su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos año». Ma
drid, 21 de «Junio de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio .

I lmo. S r .: Visto  el expediente
promovido por el A sp iran te-A yu
dante de E stad ística , con destino 
'en la  Je fa tu ra  provincial de Ovie
do, D. Rodrigo Uría y  Ríu, en soli
citud de que se le conceda un mes 
de prórroga de licencia  por causa  
de enferm edad, y teniendo en cuen
ta  lo d ispuesto en el artícu lo  33 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918 y en la Real orden de Ja Pre
sidencia del Directorio M ilitar de i2  
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien conceder al Sr. U ría un mes 
de prórroga de licencia , con medio 
sueldo, con las  lim itaciones e s ta 
b lecidas en la  Real orden c itada.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-: 
drirí, 21 de Jun io  de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio .

ADMINISTRACION CENTRAL 

presidencia d e  c o n se jo  de m in istro s

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLOCAS

SECCION CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario Letrado del Gobierno general 
de los Territorios españoles del Gol- 

; Jo de Guinea, dotada en el presupues-
%o colonial vigente con el haber 

; j&nual de 7.000 pesetas de sueldo y
[14.000 de sobresueldo, se convoca a 
concurso para proveerla. 
r Eos aspirantes deberán reunir las 
Condiciones exigidas en el Real de
creto de 7 de Mayo último, publica
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 
giguiente, y  podrán añadir cuantos 
documentos estimen conveniente para 
probar sus méritos.

Las solicitudes se presentarán to
dos los días laborables, y  a las ho
ras de oficina, en la Dirección gene
ra l de Marruecos y  Colonias, desde 
'Ja fecha del presente anuncio hasta 
las dos de la tarde del día 10 de 
Agosto próximo, debiendo acompa-.

ñarse de los documentos siguientes-:;
1.° Cédula personal comente.
2.° Certificación de la  partida de 

nacimiento.
3.° Certificación de buena con-, 

ducta.
4.° Certificación de carecer de an

tecedentes penales.
5.° Título de Licenciado en Dere

cho o certificación notarial del mismo.
6.° Título administrativo o su 

equivalente, demostrativo de que fe! 
interesado tiene la categoría adminis
trativa exigida.

Madrid, 24 de Junio de 1926. — El 
Subdirector general, M. Aguirre de; 
Cái*cer.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España eíi 
Buenos A ires partic ipa a este Mi î 
n isterio  el fallecim iento de los súb
ditos españoles Manuel Quemada, 
ocurrido el día 29 de Abril últim o, 
en aquella  capital, donde estaba 
establecido con casa de comercio, 
y Benito Fernández Martínez, ocu-: 
rindo en aq u e lla  capital.

Madrid, 10 de Jun io  de 1926.—̂  
El Secretario general, F. Espinosa 
de los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de prim era instancia 

de la Orotava se h alla  vacante, por 
defunción de D. Miguel Hernández, la 
plaza de Módico forense y  de la P ri
sión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por trasla
ción conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.® del Real decreto de 29 de 
Ju lio  de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territo ria l de Las Palmas, por conduc
to del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
trein ta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Junio de 1926.—El 
Director general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
de Santa Cruz de Tenerife se halla 
vacante, por traslación de D. Manuel 
Hurtado, la  plaza de Módico forense y 
de 1a. Prisión preventiva, de categoría 
de término, que debe proveerse por 
concurso de antigüedad absoluíéi enua 
categoría inmediata inferió? conforme 
a lo prevenido en el artículo 8.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes d irigirán sus ins
tancias al Presidente dé la Audiencia 
territo rial de Las Palmas, por conduc
to. del Juez del partido en que, presten

sus servicios, dentro del plazo dé- 
treinta días naturales, a contar desde 
la  publicación de este anuncio en la’ 
G a c e t a  d e  M a d r i d . ■

Madrid, 17 de Junio de 1926.—El 
Pirector general, Ramón G. del Valle/

En el Juzgado de prim era instancia) 
de Don Benito se halla  vacante, por 
defunción de D. Ubaldo Alvarez Riego, 
la plaza de Módico forense y  de 1# 
prisión preventiva, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tras-- 
lación conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 da 
Ju lio  de 1915. •

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al Presidente de la  Audiencia 
te rrito ria l de Cáceres, por conduc
to del Juez del partido en que presten! 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desdé 
la! publicación de este anuncio en lai 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Junio de 1926.—El 
Director general, Ramón G. del Valle#

En el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Santiago, de Jerez, stá 
halla vacante, por haberse declarad# 
desierto el concqfso de traslación, 1$ 
plaza de Módlico forense y  de la  P rb  
sión preventiva, de categoría de tér-* 
mino, que debe proveerse por concmv 
so de méritos en la categoría inmedia^ 
ta  inferior conforme a lo prevenid# 
en el artículo 8.° del Real decreto de 
12* de Abril de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al Presidente de la  Audiencia 
territo ria l de Sevilla, por conduc
to del Juez del partido en que presten' 
sus servicios, dentro del plazo dé; 
trein ta días naturales, a contar desdé 
lá  publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Junio dé 1926.—El 
Director general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de San Miguel, de Jerez, 
se halla vacante, por traslación de don 
Rogelio Martín, la plaza de Médico 
forense y  de la Prisión preventiva, de 
categoría de término, que debe pro
veerse por concurso de antigüedad ab
soluta en la categoría inmediata infe
rio r conforme a lo prevenido en el a r
tículo 8.° del Real decreto de 12 dé 
Abril de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al Presidente de la  Audiencia 
territo ria l de Sevilla, por conflic
to del Juez del pitrtido en que presten' 
sus servicios, dentro del plazo He 
treinta días naturales, a contar desde 
la  publicación de este anuncio en la: 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 21 de Junio de 1926.—EL 
Director general, Ramón G. del Valle#

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo sr:Visto el expediente promovido 
por , D.Manuel María
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A :' ' u; ar -a y D ereo, Contador- Auxi- 
]ir - /: ímaMn cíase del Cuerpo au
xilia:* á~ rruáabiMaá, eon destín® 
e: la u*rerí?i-Gontaduría de Ha-

a 'a oí. ]a ero viñeta de Logroño,, 
ce s-m ihrl de licencia, para asuntos 
p ^ ' i; 'a

S. Ai. el Rey fq, D .g,), de con
formidad con lo informado por 
Y, L, se ña servido concedérsela 
por tres meses, de cuyo ■niazo no 
devengará haberes el ¡interesnáo» 
seevn- -dispone -el artículo 33 del 
Rmtomento de 7 de Septiembre de
iota.

De Real «.orden •comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda ío digo 
a V. I. para los debidos .efectos, 
con devolución del expediente y co- 
aoei-miento >al interesado. Dinsyguar 
de a V. L muchas ¡años. Madrid, 48 
de Junio de 192-6---E! OReía! ma
yor, ¡&nIonio Carrillo áe Albornoz. 
Señor Director pgeneral ¡áe Tesorería

y Contabilidad.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente
promovido por D. Guillermo Casta
ño Sicaráo/ Jefe de Negociado de 
tercera .clase del Cuerpo Pericial 
^■Aduanas* con destino fiHt la de 
Pnrí-Bou, en solicitud de licencia- 
por eníermo;,

S M.. .el Bey (R. D.» ¡g,3„ de acuer
de ron lo ahormado por su mme- 
dnto Jefe, ,se. ha servido eonceuer- 

por un mes, con sueldo ente- 
ir o según el caso primero del ar- 
tícnlo 3?. del Reglamento y RealfOr- 
#pn de 13 de Diciembre de 19a4.

De Real orden comunieada por «1 
señor Ministro -de Hacienda lo digo 
a Y  I. para los debidos efectos, 
eon deTOtocióD. del expediente. Dios 
cu arda .a T  I. muchos anos. Ma
drid, .15 de .Junio de 1926.—®  Ofl- 
eial mayor, Antonio Garnlo ele A l
bor nos.
Señor Director general áe Aduanas.

Is io , Br.: En atención al mal. 
astado de safad de B. Alfonso Ho
nras Baselga, Jefe de Tíegociaáo áe 
primera clase del Cuerpo pericial 
do Aduanas, 'electo de la de Ba- 
datoz,

k  M. el Bey f(q. B. g.A, non arre
glo a ío dispuesto en el artíejulo 
t®  del Reglamento de t  de -Sep
tiembre de i f í 8  y Real orden de 
12 de Diciembre de 192A, ha tenido 
a bien' prorrogarle nuevamente por 
treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de di-» 
%ho destino.

Be Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda ío digo 
a A7. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Junio de 1926. 
Wi Oñcial mayor, Antonio Carrillo 
jde Albornoz.
Señor Director general de Aduanas,

V M o el expediente promovido 
.'f&v D. Joaquín López Sanios, Au

xiliar de primera clase con desti
no en esa Dependencia provincial, 
en .solicitud de ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M, .el Rey (q. D. g .f, de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe., se ha servido prorro
garla por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segun
do del artículo 33 del Reglamento 
y  Real orden de 12 de Diciembre 
áe 1924, durante cuyo plazo no de
vengará. el interesado haberes.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda lo digo 
a V. S. para Jos debidos efectos, 
co-n devolución del expediente men
cionado. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, -16 de Junio de 
1926. —  El Oficial mayor, Antonio 
Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado áe Hacienda en 

Huelva.

Mirto leil expediente promovido 
par í). Gonzalo R. Eulogio y Díaz, 
Auxiliar d-s primera ciase, con des
tino en. esa Dependencia provincial, 
en sob-citud de licencia por-enfermo, 

M. el Rev (q. D. g j ,  de acuer
do con uto informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso primero áeJ ar
tículo 33 de*! Reglamento y Real 
orden de 1.2 ele Diciembre de 1921.

De Real orden .común i caá a lo di
go ¡a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución -del expediente. Dios 
guará o a V. B. muchos años, Ma
drid, 17 de Junio de 1 9 2 6 .— jpj Ofi
cia! mayor, Antonio- -Barrillo de Al
bornoz. »
Señor Delegado de Hacienda en 

Santa .Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: ‘Visto el ¡expediente
promovido por D. Rufino Encriz 
Ttuiz, P oríerio primero de las Minis
terios civiles, afecto a la Ordena
ción de pagos por obligaciones de 
los de Instrucción publica v Fomen
to, en solicitud de ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rev (q, T>. g j ,  de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, -se ha servido prorro
garla por un mea, de conformidad 
con lo dispuesto en el -caso segundo 
del -artículo 33 del Reglamento y 
Real orden de 12 -de Diciembre de 
1924, durante cuyo niazo solo de
vengará el interesado haberes a mi-1 
tad de sueldo.

De Real orden comunicada lo di
go a V. T. para los debido2! efectos, 
-con devolución do! expediente men
cionado. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 47 de Junio -de 
1926.— El OPcia! mayor, Antonio 
Barrillo de Albornoz.
•Señor Director General de Tesore

ría y üentaMIíJad.

Visto él espediente1 promovido 
par D. Francisco Leá©sffla»a Jiménez, 
Auxiliar de primera clase, con des
tino en esa Dependencia provincial,

en solicitud de ampliación de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer î 
do con ío informado por, su inme
diato Jefe, se Ira servido 'prorro-i 
garla por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo 
del -artículo 33 del Reglamento y 
•Real orden de 12 de Diciembre do 
1924, durante cuyo plazo no deven
gar A el interesado haberes.

De Real orden -común i rada lo di
go a V. S. para los debidos efec-to®, 
ron devolución del -erroedirute men-i 
.clonado. Dios guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 17 de Junio de 
P926.— El Oficial mayor, Antonio 
Barrillo de Albornoz.
Señor Delegado do Hacienda' en Se-* 

villa.

Timo. Br.: Visto el expediento1 -
promovido ñor D. Francisco Blanc 
Ba Mellón., Jefe de BegnciruM de 
primera el ace (lél Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con destino de uYista,r 
en la De Bilbao, en solicitud ele li
cencia ñor enfermo,

S, M.‘ el Rey (m IV g.), de aeuer-r 
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido c-oncerlér-s 
seía por un m a , con sueldo ente
ro, según el eam primero de] a-r-j 
tí cu! o '33 de¡l Reglamento y Real 
orden do 12 do Diciembre, do 1-924, 

De Roa! orden comunicada Jo di
go a V. T. para los debidos efectos, 
con devolución de! oxuedim^. Din 3 
guará o a V. I. muchos anos, Ma-* 
drid, 18 de Junio de 1320.— El Ofi- 
oifil mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor D-ítccíot general de Aduanas»,

Visto oí expediento promovido por 
D. Garlos Caíduch Fabregat, Oñcial 
de primera cíase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por -enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
eon lo informado por su inmediato 
Jefe, so ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-, 
gl,amento y Real orden de 12 de Di-s 
ciembre do 1324 * .. .

Be Real orden comunicada lo diga 
a V. S. para los debidos efectos. coR 
devolución del excediente, Diosgnar-i 
de a V B. muchos años. Madrid, 
de Junio de 1926.—El Oficial mrt.yOD 
Antonio Barrillo de Albornoz,
Señor Delegado áe Hacienda en Obsém 

tellón de la Plana, 1

_ _  !

limé, Sr.: Visto el expediente 
movido por B. Raanáro -Orteu AÁéSf 
Auxiliar de primera dase, non des* 
tino en ase Centro directivo, nía 
■licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. B. €-), áe acuenéa.
con lo informado por. su inmediato
Jefe, se ha servido con cedérsela 
un mes, con sueldo entero, según d  
caso primero del artículo 33- dd R®-* 
glamento y Real orden de 12 de 3 ^  
ciembre de 1924. ^

De Real orden .comunicada lo é ^ ¡
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a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución clel expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1926,—-El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas.

Visto el expediente promovido por 
B. Feliciano López Csrio. Auxiliar de- 
primera oíase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de: ampliación de licencia por en
fermo,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
■con lo informado por. su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del Ileg'iamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924. du
rante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a mitad de\su.ekío.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid. 19 
de Junio de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar- 

ce Ion a.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Pedro Olaya, Presidente de la Asocia
ción general de Carteros de España y 
clases subalternas de Correos y Telé
grafos, para rifar una casa, en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de i,° de Diciembre próximo, 
con carácter benéfico y con aplicación 
de sus productos a los fines de aque
lla Asociación, que fue declarada de 
beneficencia por Real orden de 23 de 
Abril de 1913, quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a la Hacienda 
él impuesto del 4 por 100 establecido 
por el -artículo 5.° del Decreto-lev de 
20 de Abril de 1875, el del Timbre a 
que se refiere el 202 del de 9 de Fe
brero de 1913 y a someter los proce
dimientos de la rifa a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y  demás que corres
ponda. Madrid, 22 de Junio de 19126. 
-̂ 1 Director general, Arturo Forcat.

. Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a doña 
Isabel O. de Patencia, Vicepresidenta 
dél ^Lyceum” , Ĉlub Femenino, de esta 
Corte, para rifar con carácter partí cú
ter, y  en combinación con el sorteo de 
te Lotería Nacional de 22 de Julio 
próximo, un cuadro al óleo, obra del 
pintor D. Ramón de ¿ubiarre, valora
do en 5.060 pesetas, que se adjudicará 
al poseedor del número igual al que 
obtenga el premio mayor, quedando 
obligada la solicitante a satisfacer a 
te Hacienda el impuesto del 25 por 100 
éstahlecido por el artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875 v el

del Timbre a que se refiere e l -202 del 
de 9 de Febrero de 19.13 y a someter 
los procedimientos -da la rifa .a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to de.f público y demás que corres
ponda. Madrid, 17 de Junio de 1926. 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha acorda
do que la quema de documentos 
amortizados que corresponde -efectuar 
en el presente mes, se verifique el 
día 28 de los corrientes, a las once 
de su mañana.

Madrid, 23 de Junio de 1926.—El 
Director general, Galios Gaamaño.

D IRECCION GEN ERAL DE LO  CO N
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Julián Fernández Díaz, 
Canónigo Archivero de la Santa Igle
sia Magistral de Alcalá de Henares, 
comisionado por el Cabildo como Pa
trono del Colegio de Infantes, en soli
citud de exención del impuesto espe
cial de personas jurídicas:

Resultando que. según aparece Me 
los doqumenios anortados al expedien
te, en 6 de Septiembre de 1668 fundó, 
por disposición testamentaria. B. An
tonio Escudero de Rozas, Canónigo de 
la -Santa Iglesia Catedral de Toledo, 
un Colegio en Alcalá de Henares en 
■donde-se educasen muchachos que 'sir
viesen al culto y caro de la Iglesia 
Magistral de Alcalá de Henares; que 
en el testamento otorgado por el fun
dador ante el Escribano D. .Jacinto 
Sánchez se dispone “ Iten mando que 
se me haga novenario y cabo de año 
a su tiempo y pido con todo encareci
miento a Jurado Diego García Me Ola
lla, familiar del Santo Oficio de la In
quisición...; que para en mi poder 
(una casa), para, fundar en ¡ella un 
Colegio... ron la dedicación de Jos glo
riosos mártires San Justo y  'San ■ Pas
tor, en que se críen muchachos y sir
van al coro de dicha Santa Iglesia, 
para cuyo sustento y de su Rector se 
haft de poner 1.000 ducados de renta 
y agregar a ella la ayuda de costa y 
gasto que aquélla Santa Iglesia tiene 
oad'a año ron  ello... y  pido, ruego :y 
suplico ái Sr. Abad y Cabildo elijan 
muchachos de esperanzas, hijos de 
padres que tengan obligaciones de
centes y de labradores de los lugares 
del contorno, especialmente de Terne
jón de Ardoz, cuyo curato -testé .anejo 
a dicho Cabildo, y que se les enseñe 
a cantar y gramática porqué para ser 
admitidos han de saber leer y  escribir 
y no de otra manera:

Resultando que en el mencionado 
testamento se dispone además : que en 
caso de deterioro de la renta, la que 
quedare se convierta en dar 12.006 
maravedises en cada uno de ios es
tudiantes que alcanzare, los cuales Lan 
de* ser naturales del Obispado de Bur
gos y sobre todo los naturales de la 
Villa de Nestosa, ‘Carranza, Sabarra- 
males y  Gibaja, disponiéndose tam- 

míe no se mezcle Ja autoridad

-ordinaria en inventarios, tasaciones^ 
etcétera:

Resultando que en la Real orden dé 
clasificación se acuerda: que se aprue
be la ampliación del fin fundacional 
solicitada por el Obispo de Madridc 
Alcalá y que en lo sucesivo el objeto! 
de la Fundación sea el sostenimiento 
del Seminario de los 'Santos Justo y  
Pastor, además del Colegio de Infan
tes de Coro o Seises, con la condición 
de que das enseñanzas han de ser com

pletamente gratuitas; que la Funda-’ 
ción así reformada se clasifique comé 
benéfica particular; que se reconozca’ 
corno Patrono al Cabildo de la Santai 
Iglesia Magistral de Alcalá db Hena
res con la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas al Protec
torado; que proceda el Patronato a 
convertir en una lámina intransferible! 
de la Deuda las 100.000 pesetas qué 
conserva en su poder; que procedé 
asimismo a rendar cuenta administra-; 
tiva de la inversión dada desde el 3 dé 
Marzo de 1900 a los valores y metárt 
lico recibido; y  que se interese lal 
pronta resolución por la Junta provin
cial del expediente que para depurar! 
responsabilidades en que hubiera po
dido incurrir el Patronato y que sé¡ 
mandó incoar en Real orden de 8 c?a 
Agosto dé 1923 :

Resultando que los bienes poseídos! 
por la Fundación son los siguientes:] 
1.° Una casa en Alcalá de Henares,- 
de valor 18.000 pesetas. 2 ° Una ins# 
eripción nominativa dél 4 por 100 d# 
la Deuda a nombré del referidlo Gole* 
gio, número 785, nominales de pese# 
tas 606.618,79. 3.° Otra ins-cripcióií 
de la misma clase que la anterior, 
número 4.739, de 732.200 pesetas; y* 
4.° Otra inscripción de la misma óte
se, de 201.100 pesetas nominales:

Resultando que en la relación préV 
sentada constan las cargas de caráctéft 
religioso y piadoso que pesan sobré 
el Colegio, y son las siguientes: 15 
Una misa diaria a intención del fun
dador del Colegio de estipendio de ’tresj. 
pesetas. 2.a Seis misas, que se dicen! 
el primero de cada año, de 3,75 pese-: 
tas de estipendio 3.a Una misa de in
dulgencia el día de San Ildefonso, fun* 
dada por D. Alfonso Merino die To*> 
rres, siendo su estipendio de tres p*e# 
setas. 4.a Tres misas semanales, de es* 
lipendi o tres pesetas; una fiesta má*i 
yor a San Antonio de Pádua, cuyo im
porte varia según el número de asis
tentes, pudiéndose calcular en unas! 
200 pesetas anuales; seis misas el día’ 
de San Juan Bautista, de 3,75 pesqr 
tas, y 5.a Una misa el día de la Santí
sima Trinidad, siendo su limosna d$ 
tres pesetas:

Resultando que al expedí en te se h^ 
unido asimismo una certificación li
brada por el Secretario del Cabildo, 
con el visto bueno del Abad, en te 
cual consta que se confiere facultad 
para solicitar la exención del impues-’ 
to de personas jurídicas a D. Lute 
Alonso Muñoyerro y a D. Julián Fer
nández Díaz, conjunta q separada# 
mente:

Considerando que el solicitante, ejf 
el concepto con que interviene, fien# 
personalidad bastante para pedir1 m 
nombre del Colegio de Infantes dejAr 
ealá de Henares la exención del ****-
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puesto especial que grava los bienes 
de las personas jurídicas:

Considerando que la índole de la ins
titución es esencialmente benéfica por 
. ¿Dedicar los bienes que posee al re
medio de necesidades ajenas de índole 
moral e intelectual, según se despren
de de las reglas fundacionales, y ade
más de la Iteal orden de clasificación, 
bailándose comprendida, por tanto, en 
las prescripciones de la ley de 24 de 
Diciembre de 1912 en relación con el 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899: 

(Considerando que si bien de La 
relación de bienes acompañada a la 
Instancia de( soMcjitud die exención 
¿parecen los bienes adscritos de una 
manera directa e inmediata ¡al cum
plimiento del fin benéfico ordenado 
por el fundador, a fin de que este 
Requisito exigido por La Ley men
cionada de 24 d-e Diciembre de 1912 
se cumpla en tortas sus partes, es 
necesario que el Patronato del Co--: 
legio de Tufantes acredite de modo 
'fehaciente el cumplí miento (de lío 
dispuesto en los apartados cuarto y 
quinto de la Real orden de clasifi
cación como requisito previo para 
gozar de la exención que se soli-* 
cita por el Patronato:

Considerando que no existe en el 
caso presente persona interpuesta 
■entre los fines benéficos y los bie
nes adscritos para su cumplimiento 
ya que, al obligarse a-1 Patronato 
a 1.a rendición anual de cuentas y 
presentación de presupuestos, aquél 
no puede disponer de dichos bienes 
sin incurrir en responsabilidad, eri-- 
terío sustentado por el Tribunal 
Supremo en varias de sus senten
te! as y ñor esta Dirección general 
en múltiples resoluciones dictadas: | 

Considerando que, dadas estas 
circunstancias, procede declarar ex
ceptuad os del pago del impuesto es
pecia! de personas jurídicas a los 
cienes de propiedad de la Funda
ción solicitante:

Considerando que la parte del ca
pital fundacional destinado al cum
plimiento de fines do carácter reli
gioso cuyo importe asciende, según 
capitalización de Las cantidades 
destinadas a los sufragios, a 32.200 
pesetas, no puedo ser exceptuada 
q-el impuesto por disponer ,a&i taxa
tivamente La Ley de 24 de Diciem
bre de 19:12, sin que sea obstáculo 
para conceder la exención respecto 
apios demás bienes la existencia de 
estos des tina dos al culto, según tie- 
ñe declarado . en varios acuerdos 
éste Centro directivo:
., Considerando que en el mismo 
fráidícá la competencia para resol
ve r acerca de lias exenciones del 
impuesto especial de personas ju 
rídicas, en virtud de la delegación 
que le fué conferida por el Minis
tro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda decla
rar exentos del impuesto especial 
dé personas jurídicas los bienes 
propiedad del Go.legm (de Infantes 
ae Alcalá de Henares, previo el 
'cumplimiento de la condición con
tenida en el tercer considerando de 
feste acuerdo, y asimismo declarar 
éüjetos al pago del mismo el capL 
$a!l de 32.200 pesetas a que asciende

la cantidad destinada a fines de ca
rácter religioso.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 192U.— El 
D irector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

CAJA GENERAL. DE DEPOSITOS Y 
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general nú
meros 208.452 de entrada y 68.544 de 
registro, de 2.800 pesetas en Deuda 
perpetua 4 por 100 interior, consti
tuido por D. Bartolomé Sánchez Bra
vo y  en garantía de su cargo de Agen
te ejecutivo que fué de la Zona de 
Torrox,

Esta Ordenación'de pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja ge
neral, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 9 de Junio de 1926.— El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez 
Díaz.

Debiendo Ingresar en el Tesoro pú
blico, . por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general nú
meros 204.379 de entrada y 64.489 de 
registro, de 2.260 pesetas* en Deuda 
perpetua 4 por 100 interior, consti
tuido por D. Francisco Calancha Se
rrano en 15 de Enero de 1901, en ga
rantía de su cargo de Agente ejecu
tivo de Gaucín, a disposición del De
legado de Hacienda en Málaga, y pro
cedente por conversión del de Deuda 
amortizable 4 por 100 número 175.114 
de entrada,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el artícu
lo 47 del Reglamento de la Caja, ba 
acordado se "anule el resguardo del 
depósito de referencia,, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 10 de Junio 1926.— El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez 
Díaz.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
ció a que estaban afectos, el importe 
de los depósitos de esta Caja general 
números 391.234 y 227.934 de entrada 
y 62.833 y 83.630 de registro, de 490 
y  19.000 pesetas, respectivamente, el 
primero de metálico y de Deuda amor
tizable 4 por 100 el’ segundo, consti
tuidos ambos por D. Francisco García 
Malo para, garantir 1a. contrata #de 
obras en el trozo primero de la*se
gunda sección dé la carretera de ter
cer orden de Arohidona a la de Cues
ta del Espino (Málaga) y a disposi
ción de la Dirección general de Obras 
públicas,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el ar
tículo 47 del Reglamento de la Caja, 
ba acordado se anulen los resguardos 
de los depósitos de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.:

Madrid, 12 de Junio de 1926.— El

Ordenador de pagos, Mariano Alvarez 
Díaz.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
206.252 de entrada y 66.351 de regis
tro, de 2.825 pesetas en Deuda per
petua 4 por 100 interior, constituido 
por D. Modesto Gómez Palacios en 7 
de Febrero de 1901, y en garantía del 
desempeño de su cargo de Agente eje
cutivo de Marbella y a disposición del 
señor Delegado de Hacienda en ía 
provincia de Málaga,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja ge
neral, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 12 de Junio de 1926—El 
Ordenador de pagos, Mariano Alva
rez Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

CORREOS

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a D. Rogelio González Cres
po, cuya residencia se ignora, para, 
que en el plazo de quince días, a 
contar desde la fecha de publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en esta Dirección general 
de Comunicaciones, Negociado de 
Conducciones, por sí o por persona 
debidamente autorizada, para exami
nar el expediente y alegar las razo
nes que estime oportunas a su de 
fensa en el de rescisión que se le 
instruye' ' por abandono del servicio 
de conducción del correo entre la Ofi
cina del Ramo y la estación del fe
rrocarril de Infiesto. de que fué con
tratista el citado D. Rogelio Gonzá
lez Crespo.

Maddrid, 16 de Junio de 1926.—dSl 
Director general, P. D., Castro.

"• TELÉGRAFOS

D. José Ruiz Marín, Subjefe del 
Cuerpo de Telégrafos, Jefe del Ne
gociado cuarto de la Sección de T e
légrafos de la Dirección general de 
Comunicaciones.

Por el presiente, cito y emplazo al 
Oficial segundo de Telégrafos D. Mi
guel Rodrigo Vinent, en Ignorado pa
radero, para que eii M plazo de veim 
te días, a partir de la fecha de la pu
blicación de este edicto, se presenté 
a ejercer por sí, o designe funcio
nario de Telégrafos residente en esta 
Corte que lo haga, la defensa en el 
expediente disciplinario que por faL 
tas de carácter’ muy gravé se le si
gue; entendiéndose que dé no ha
cerlo así le parará el perjuicio a qué 
haya lugar.

Madrid, 11 de Junio dq 1926.—José 
Ruiz Marí%
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• MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  E N S E ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

. Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Paleografía, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago.
A los efectos y en cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 
14 y 15 del Reglamento vigente de 
oposiciones a cátedras de 8 de 
Abril de 1910,

Eista Dirección general hace pú
blico lo siguiente:

Artículo 1.° Que el Tribunal pa
ya juzgar los ejercicios fuó nom
brado por Real orden de 20 de 
Mayo ú ltim o/publicado en la Ga
ceta del día 3 del corriente mes de 
junio.

2.° Que dentro del plazo legal de 
admisión y por reunir y haber ju s
tificado las condiciones exigidas 
por Reglamento, se considerarán 
admitidos a la oposición los aspi
rantes que siguen:

Primer llamamiento: D. Fernan
do Valls Taberner, D. Gristino An
tonio Floriano Gumbreño, D. Feli
pe Rubio Piqueras, D. Cayetano de 
Margelina y Luna, D. Juan María 
Águilar Calvo, D. Francisco Nabot 
Tomás. D. Juan Pérez Millán.

Segundo llamamiento: D. José
Ríus Serra, D. Eulogio Varela y 
¡Hervías, D. Felipe Mateu Llopis, 
D. Ramón Gil Miguel, D. Obdón 
Apraiz Buesa, D. Mariano Usón 
Sesé.

3.° Que quedan excluidos de 
estas oposiciones, en el primer lla
mamiento, los opositores D. Félix 
Santamaría Andrés, por no acom
pañar a su instancia los documen
tos justificativos de reunir las con
diciones exigidas en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910; D. Luis Pe
rico! y García, por no hacer cons
tar que se halla en posesión del 
.título de Doctor o que tiene apro
bado el ejercicio del mismo grado. 
En el segundo llamamiento que
dan asimismo excluidos los oposi
tores D. Juan de Mata Carriazo y 
Arroquia, D. José Camón Aznar y 
p . Ricardo Apraiz Buesa, por no 
acompañar a sus instancias los do
cumentos justificativos de reunir 

. las condiciones exigidas en el men
cionado Reglamento.
. 4.* Que todos los opositores ad
mitidos habrán de justificar pre
viamente ante el Tribunal haber 
abonado los derechos a que hace 
referencia la Real orden de este 
¡Ministerio de 24 de Marzo de 1925 
(Gaceta  del 30).
V ®-° Que el plazo, tanto para re
clamaciones á que se consideren 
’eon derceh'o los opositores, com o 
para recusaciones, que determinan 

■Jos mencionados artículos 14 y 15 
del Reglamento, es el de diez días, 
á contar desde el siguiente al de 

publicación del presente en la 
G aceta  de  M a d r id .

Madrid, 8 de Junio de 1926.—

El Director general,- W. González 
Oliveros.

limo. Sr.: Resultando que D. Ben
jamín Temprano y Temprano y don 
Mariano Bassols de Climent han jus
tificado en debida forma reunir las 
condiciones exigidas en el artículo 
6.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910:

Resultando que por acuerdo de 
esta Dirección general fecha 10 de 
Mayo próximo pasado, publicado 
en la Ga c e ta  del día 24, fueron ex
cluidos de las mencionadas oposi
ciones, por faltarles aquel requi
sito:

Considerando que hecha la ju s
tificación queda subsanado el de
fecto de que adolecía la documen
tación que tenía presentada en este 
Departamento, solicitando opositar 
la mencionada cátedra:

Considerando que se ha cumpli
do en este caso con lo preceptuado 
en el artículo 14 del Real decreto 
antes citado, la Dirección general 
de mi cargo ha resuelto que don 
Benjamín Temprano y D Mariano 
Bassols de Climent sean admitidos 
á las oposiciones anunciadas para 
proveer, en turno de Auxiliares, la 
cátedra de Lengua y Literatura la
tinas, vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad 
de Santiago, previa justificación 
ante el Tribunal de haber dado 
exacto cumplimiento a lo mandado 
por Real orden de 24 de Marzo del 
año 1925 y que se entienda modi
ficada en este sentido la orden fe 
cha 10 de Mayo próximo pasado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1926.;— El 
Director general, W . González Oli
veros.
Señor don José Alemany, Presiden

te del Tribunal de oposiciones a 
la cátedra de Lengua y Literatu
ra latina, vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Uni-. 
versidad de Santiago.

Oposiciones, tumo de Auxiliares, d 
la Cátedra de Derecho civil espa
ñol, común y foral9 vacante en la 
Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago.
A los efectos y en cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 
14 y 15 del Reglamento vigente de 
oposiciones a cátedras de 8 de 
Abril de 1910,

Esta Dirección general hace pú
blico lo siguiente:

Artículo 1.° Que el Tribunal pa
ra juzgar los ejercicios fuó nom 
brado por Real orden de 10 de Mayo 
último, publicada en la Ga ceta  cfel 
día 14 del mismo mes y año.

2.° Que los que acudieron ál 
primer llamamiento y fueron admi
tidos a la oposición, habiéndose 
publicado sus nombres en la Gac eta  
de  Ma d r id  del día *16 de Agosto de 
1922 se consideran-como tales opo
sitores a la expresada cátedra.

3.° Que dentro del plazo legal 
de admisión de instancias del se

gundo llamamiento y por reunir y 
haber justificado las condiciones 
exigidas por Reglamento, se consi
deran admitidos a la oposición los 
aspirantes que siguen: D. Antonio 
Hoyuela del Campo, D. Martín Luis 
Sánchez Seral, D. Alfonso García 
Vaidecasas, D. Francisco de Pels* 
maeker e Ibáñez,, D. Eugenio Ta- 
rragato Contreras, E>. Juan Marco^ 
Elorriaga.

4.° Que quedan excluidos de 
estas oposiciones los opositores 
D. Antonio Córdova del Olmo y don 
Antonio María Simarro Puig, por 
no justificar reunir alguna de las 
condiciones que para opositar en 
turno de Auxiliares exige el Real 
decreto de 15 de Julio de 1921.

5.° Que todos los opositores ad
mitidos habrán de justificar pre
viamente ante el Tribunal haber 
abonado los derechos a que hace 
referencia la Real orden de este 
Ministerio de 24 de Marzo de 1925 
(G a ceta  del 30).

6.° Que él plazo, tanto para re 
clamaciones á que se consideren 
con derceh'o los opositores, como 
para recusaciones, qué determinan 
los mencionados artículos 14 yM 5 
del Reglamento, es el de diez días, 
a contar desde el siguiente al dé 
la publicación del presente en la 
Gac e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 12 de Junio de 1926.—* 
El Director general, W . Gonzáleg 
Oliveros.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedrú 
de Derecho civil español, común y  
forál, vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Sala
manca.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910,

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fuó nombrado por Real or
den de 10 de Mayo último, publicadó 
en la Ga c e ta  d e  Ma d r id  del día 14 
del mismo mes y año.

2.° Que los que acudieron al pri
mer llamamiento y fueron admitidos 
a la oposición, habiéndose publicado 
sus nombres en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
del día 16 de Agosto de 1922, se con
sideran como tales opositores a la ex
presada Cátedra.

3.° Que dentro del plazo legal de 
admisión de instancias del segundó 
llamamiento, y por reunir y haber 
justificado las condiciones exigidas 
por Reglamento, se consideran admi
tidos a la oposición los aspirantes que 
siguen: D. Antonio Hoyuela del Cam
po, D. Martín Buis Sancho Seral, doií 
Antonio Córdova del Olmo, D. Antonio 
María Simarro Puig, D. Alfonso Gar
cía Vaidecasas, D. Francisco de Pels- 
maeker e Iváñez, D. Eugenio Tam i- 
gato Contreras y D. Juan Marco Elo- 
rriaga.

 ̂ 4.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 24 
de Marzo de 1925 (Ga c e ta  del 30).
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5.° Que el plazo, tanto p ara  recla
maciones a que se consideren con de- 
rocho los opositores, como para recu
laciones, que determinan los mencio
nados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar 
desde mi siguiente al de la publica
ción del presente en la G ag e ta  b e  
Ma d r id .

Madrid, 12 de Junio de 1926,—  Et 
D irector general, González Oliveros.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Derecho civil español, común y  
fordl, vacante en la Facultad-de D e- 
recko de la Universidad de Zara
goza.
A los efectos y en cumplí miento de 

Jo prevenido en los artículos i 4 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1 DIO,

Esta Dirección .general hace p ú b li
co lo siguiente:

1.° Que ei Tribunal para juzgar los 
ejercicios fue nombrado por -Real or
d en  de 10 de Mayo ultimo, publicado 
en la Gageta  d e  Ma d r id  del día 14 
del .mismo mes y año.

2 .° Que los .que acudieron ni p r i
m er llamamiento y fueron admitidos 
:U la oposición, habiéndose publicado 
sus nombres en la G aceta de Ma d r id  
del día 23 de Abril -d-e 1921, se con
sid eran  como ta les opositores a la  
expresada Cátedra.

3 .° Que dentro del plazo le Ral de 
admisión de instancias del segundo 
llamamiento, y ¡.p.or reun ir y haber 
justificado las .condiciones exigidas 
por Reglamento, se consideran adm i
tidos a la oposición los aspirantes que 
siguen: D. Antonio Hoyuela del Cam- 
$x>, D. Martín Luis Sancho Seral, don 
Antonio Gerdoya del Gimo, D. Aiíto- 
mío María Sim arro Puig, D. Alfonso 
García 'Valdecasas, D. 'Francisco de 
Belema-éker e•■Tvá-aez y D. Eugenio 
Tarragát o Contreras.

4.° Que todos los opositores admi
tidos h-ábrán de justificar previam enr 
te ante el T ribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la  
Real orden de este Ministerio de 24 
de Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

f>.° Que él plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de- 
rocho los opositores, nomo para recu
saciones, que determinan los mencio
nados artículos 14 y 15 del •Regla
mento, es él de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción del presento en la  Gaceta de 
Ma d rid .

Madrid, T2 de Junio de 1926.—  El 
Director general, González Oliveros.

O posiciones, tu rno  de  A uxilia res a  
'Una de las Cátedras de Psicología 
Médica, con su clínica, vacante en 
%l Facultad de Medicina de la Drii- 
'mrsidad Central, votivo cadas por 
Real orclcn de 12 de Noviembre de 
i 925 (G a c e ta  del 19).
A los efectos, y en cumplimiento 

ge lo prevenido nn los artículos 14 
y 15 del Reglamento vigente -de upo- 
Ociónos a 'Cát#ras de -8 4e Abril
m  íw ? . ' " * '

E sta  D irección general hace públi
co lo siguiente:

t.o Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 12 de Marzo próximo pa
sado (G a c et a  del 28), habiéndoles 
sido admitidas a D. Antonio Smdq- 
nena y D. Simón Hergueta sus r e 
nuncias de Presidente y Vocal del 
Tribunal, respectivamente, por las 
Reales órdenes de 14 y 6 ' de Abril 
(G a c e t a s  del 20 y 12 del mismo mes).

2.° Que por Real orden de 22 do 
Mayo último (G a c et a  del 6 del ac
tual) ha sido nombrado D. A mal i o 
Gimeno Presidente del Tribunal, en 
sustitución del Sr. Sunon en a.

3.° Que dentro del plazo legad de 
la convocatoria, y por reunir y h a 
ber justificado debidamente las con
diciones exigidas en el Reglamento, 
han solicitado las oposiciones y se 
consideran, por tanto, admitidos a 
las mismas, los siguientes aspirantes: 
’D. Vicente Gaite Veloso, D. Vicente 
Calvo y Criado, D. Agustín del Ca
ñizo García, D, José María Villaeián 
Rebollo, D. Enrique Fernández Sanz, 
D. Fernando Rodríguez Fornos y 
González, D. Fernando Ehríquez de 
Salamanca y Danvila, D. Juan Cua- 
trecasas y  Arumí, D. Francisco Ro
zaba! y Parnés, D. Misa el Bañuelo* y 
García, D. Ensebio Oliver Pascual, 
;D. Miguel Gil Casares, D. Manuel 
'BelIrán Báguena, D. Alfredo M artí
nez v García ArgüeIIes, D. Francisco 
Oliver Rubio y I>. Carlos Jiménez 
Díaz.

4.° Que por los motivos que se se
ñalan quedan excluidos los sigu ien
tes aspirantes: D. Francisco F erre r 
Bolervicens, por no justificar reun ir 
.alguna ,ds las condiciones que p a ra  
opositar en el turno de Auxiliares 
exige el Real decreto -de 15 de Ju 
lio de 19.21; D. Agustín Pedro Pons, 
por falta de reintegro en el certifi
cado del Registro Central de Penados 
y Rebeldes; D. Antonio Lócente Sanz, 
por no acompañar a su instancia do
cumento alguna justificativo de re 
un ir las condiciones legales exigidas 
en el Reglamento,- según así se pro
venía concretamente en la convoca
toria y anuncio de las oposiciones; 
no siendo válida, por tanto, la re fe 
rencia que hace en aquélla de tener 
presentada • la documentación en el 
expediente de oposiciones a otra Cá
tedra.

5 » Que todos los expresados opo
sitores adm itidos habrán d e  justificar 
previamente ante el Tribunal haber 
abonado los derechos a que hace. re 
ferencia la Real orden de ¡este .Minis
terio de 24 de Marzo de 4925 ^Ga c e 
t a  del 30).

6 ,° Que el plazo, tanto p a ra  re 
clamaciones a que se consideren con 
derecho los opositores,, corno para .re
cusaciones, que determ inan los men
cionados artículos i  4 y  ;15 del Regla
mento, el de diez días, a contar 
desde la publicación del presente en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id ..

Madrid, 18 de* Junio de 1&26.—El 
Director general., González Oliveros.

Oposiciones„ turno libre, ct la Cátedra 
de Oftalmología y su clínica, va
cante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz, convocadas por Real or
den de 23 de Febrero último {Ga-, 
c eta  del 27).
A los efectos, y en cumplimiento’ 

de lo prevenido en los artículos 14 y 
15 del Reglamento vigente de oposi
ciones a Cátedras de 8 de Abril 
de 1910,

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente: -

1.« Que el Tribunal para  juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 27 de Mayo próximo pasado 
(G a c et a  del 6 del actual), s m  que 
haya sufrido modificación por efee-. 
kmde renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal dé 
la convocatoria, y por reun ir y h a 
ber justificado debidamente las con-: 
diciones exigidas en el Reglamento, 
han solicitado y se consideran, por 
tanto, admitidos a las oposiciones lo# 
siguientes aspirantes: D. Julián Mar
tínez Renedo, D. Ramón Ribas Vale-; 
ro, D. Buenaventura Carreras Duran, 
D ’ Juan  Arjona y Trapote, D. Manuel 
Marín y Amat, D. Antonio Vila y 
Coro, D. Alejandro del Barrio y Mar
tínez, D. Emilio Sánchez Salcedo.

3.o Que todos los expresados .as* 
pirantes habrán do justificar previa* 
mente ante el Tribuna! haber abona* 
do los derechos a que hace referen
cia la Real orden de este Ministerio 

<u de Marzo de 1925 (G a c et a  
del 30).

40 Que el plazo, tardo ^para re 
clamaciones a que se consideren con! 
derecho ios opositoras, como para  
recusaciones, que í l  L j
mencionados artículos 14 y lo 
Reglamento, es el de diez días, a c ® - 
ta r desde la publicación de, presenta 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 13 de Jum o o® i9 2 b .-JJ l 
D irector general, González OUv-e~o*

Se halla vaeante en el Institu to  na
c io n a l de S egundae n s e ñ a n z a  d e  O v ie  ;
do la plaza de Profesor de Gimnasia 
que ha de proveerse por concurso p r#  
T o  de traslado, conforme a lo 
puesto en la Real -orden de 9 ue Oc* 
tubrs de 1920 y Real orden de esta

fe puéáen optar a este concurso ^  • 
Profesores de Institutos que desenv* 
peñen asignatura igual a  la ViMSsntg 

Los aspirantes elevarán sus solic« 
ludes acompañadas de las hojas a# 
servicios, a este Ministerio,
(Pacto y con informe del Jefe dA Ls* 
tablec-imiento donde sirvan, precisa^ 
•mente dentro del plazo intprorrqga* 
ble de veinte días para los que ^  
gan su destino en la Península o l>af 
leares y quince días más para los q p  
le tengan en .Canarias, a contar aesqQ 
la Dublieacíón de este anuncio en l |  
Ga g e ta  d e  Ma d r i d ; bien entendida 
que las instancias, .documentadas, h0f  
de tener entrada en el Registro ge* 
neral de este Ministerio, dentro de JO» 
plazos marcados. , á

Este anuncio se publicará en 
Boletines Oficiales de las p r o v in e »  
y por medio de edictos en todos loftj,
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Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; io cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el présenle.

Madrid, 18 de Junio de 1936.—-El 
Director general, González O I i vero#.

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Palencia la plaza de Profesor de 
Gimnasia, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado,, confor
me a lo dispuesto en la Real orden 
de 9 cíe Octubre de 1920 y Real or
den de esta fecha. '

Pueden optar a este concurso los 
Profesores de Institutos que desem
peñen asignatura igual a la  vacaste.

•Ros aspirantes elevarán sus- solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan,, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o 
¡Baleares, y quince días más para los 
rop. le tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  de  M a d r id ;  bien 
oíd andido nue las instancias, docu
mentadas, han de tener entrada en 
El Registro gene A  de este Ministe
rio dentro- de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en tos 
Boletines Oficiales de las provincias' 
y, ñor medio de edictos, en todos los 
Establecimientos núblicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas- dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente,

Madrid, 18 de Junio de 1926.— El 
Director general, González Oliveros.

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda ' enseñanza, de 
Palma de Mallorca da plaza de Pro
fesor de Girppasia, que. ha de pro
veerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Octubre de Í&20 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores de Institutos que deserto- 
penen asignatura, igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a. este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es-? 
táblecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para los que ten- 
gen su destino en la Península o 
Baleares, y quince días más para los 
Rué le tengan en Canarias, a contar 
desde la publicación de .este anun
cio, en̂  la Ga c e t a  d e  M a d r id ;  bien 
entendido que las instancias, docu
mentadas, han de tener entrada en 
¡el Registro general de este Ministe
rio dentro de los plazos marcados,,

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
Y», por medio de edictos, en iodos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza. de la Nación; lo cual se ad

vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente, 

Madrid, 18 de Junio de 1926.— El 
Director general, González Oliveros.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R I
MERA ENSEÑANZA

Terminado el plazo para presentar 
instancias solicitando tomar parte en 
las oposiciones, turno libre, anuncia
das para proveer dos plazas de Profe
sora especial de Francés, vacantes en 
las Escuelas de adultas de Barcelona,

Esta Dirección general,, en cumpli
miento de lo establecido en el Real 
decreto de 4 de Agosto último y demás 
disposiciones complementarias* hace 
público lo siguiente:

1.0) Que el Tribunal- que ha de juz
gar estas oposiciones: fué nombrado 
por Real orden da 12 de Marzo último, 
publicada en la Ga c e t a  del 23 de los 
mismos.

2.° Que dentro del plazo señalado 
en la respectiva convocatoria han pre
sentado sus solicitudes y reúnen las 
condiciones legales las aspirantes que 
a continuación se expresan:

Doña Ana Bonet Collado.
Doña Matilde Dolcet Molins.
Doña Carolina de la Gándara y Pas- 

torei.
Doña María de los Dolores de la 

Higuera Alonso.
Doña Ana Judas Artigas.
Doña María de los Dolores Mas Gon- 

zález.
Doña Teodora Messa Mampel.
Doña María Montousse de Fargues.
Doña Angelina Normand Catvet.
Doña Emilia Otero Diez.
Doña Josefa Pascual Pellicer.
Doña María de los Angeles Patino 

y Arroyo.
Doña María de los Dolores Quin

tero y Cabo.
Doña Josefina Ribelles y Barrachina.
Doña Matilde de la Torre Navarro.
3.° Que dentro del plazo de. ocho 

días, a contar del en que aparezca este 
anuncio en la Ga c e t a , doña María del 
Carmen Alqudzar Akjuézar deberá en
viar por eí conducto reglamentario la 
certificación de su nacimiento, y de no 
verificarlo quedará excluida.

5.* Que doña Lucila Cristóbal Beor- 
iegui queda, excluida por no haber 
cumplido requisitos de la convocato
ria.

6.° Que dentro de los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  se 
podrán formular las reclamaciones a 
aue se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento de 8 ele Abril de 1910.

Madrid, Ig de Junio de 1926. —  El 
Director general, P. A., González Oli
veros.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Estatuto vigente,

Esta Dirección general ha resuelto 
publicar los siguientes nombramien
tos provisionales por cuarto tumo de 
Maestros para las vacantes de Madrid 
(capital), anunciadas en los meses de 
Octubre y Diciembre:

Segunda.— 149, D. Antonio Ruiz Gui
jarro, de Madrid, la unitaria núma-i 
ro 13, B. Madrid, 15-6-925.

Segunda.— 150, D, Eloy Vaquero 
Morales, de Madrid, la unitaria núme
ro 17, B., Madrid, 20-10-922.

Se desestima la petición, por segun
do turno, de D. Fermín Martínez Ro
dríguez, para esta Escuela, toda vez 
que siendo Maestro del clausurado 
Hospicio, en Aranjuez, su traslada, 
por segundo turno, tiene que ser a 
localidad de censo análogo al de la 
última servida, corno dispone la ins
trucción segunda de la Real orden de! 
30 de Noviembre de 1923 (G a c e ta  de 
4 de Diciembre).

Segunda.— 119, D. José María Fuer* 
tes Boira, de Barcelona, la unitaria 
número 21, B., Madrid, 1-&-919.

Contra las anteriores adjudicacio
nes de destino, que no conceden dere
cho alguno en tanto expresamente no 
■sean confirmadas, podrán presentarse! 
reclamaciones, en el plazo de siete 
días, como determina la R.eal orden, 
de 9 de Diciembre de 1925 (G a c e t a  
del 17).

Lo digo a V. S. para su conocimien-? 
lo y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo de* 
19526.— El Director general, Suárez So
monte. i
Señor Jefe de la Sección administrá-í 

ti va de Primera enseñanza de Mar 
drid.

En el expediente instruido en pr<$ 
de la Inspectora de Primera ense-3 
ñanz-a ¡de Soria, doña María Cruz! 
Gil y Febrel, la Comisión pe rimar 
nenie del Consejo de Instrucción; 
pública ha emitido el siguiente dios 
lamen: t

“Visto el expediente de prem ió iLy

Vista una instancia suscrita pog 
el Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Garray, solicitando que 
al grupo escolar inaugurado recien
te mente en dicho pueblo se lé dé el; 
nombre de D. Aniceto Pérez Duran, 
Maestro que ejerció durante mu-a 
ehos años su profesión en e l pue* 
blo de referencia.

Teniendo en cuenta que por acuer! 
do unánime del citado Ayuntamien^ 
to, Junta local de ‘Prim era ense
ñanza y vecindario so formula la! 
petición expresada y que esa InspeiM 
eión cree conveniente perpetuar fáj 
memoria del Maestro S’r. Pérez Bu* 
rán, para que sirva de- estímulo y¡ 
ejemplo.

Esta Dirección general ha resudé 
io tacceder a lo  solicitado por eí 
Ayuntamiento de Garray y  que eií‘ 
lo sucesivo se denominen *AnI-« 
celo Pérez Dnrán” los locales Es
cuelas recientemente construidos $ 
expensas del vecindario del mención 
nado pueblo.

Lo digo a V. S. para su conocí 
miento y efectos oportunos. Dio# 
guarde a V. S. muchos años. Ma* 
drid, 7 de Junio de 1926.— El Dfc* 
rector general, Suárez Somonte. 
Señor Inspector je fe  provincial 3$

Primera enseñanza de Soria.
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favor de la Inspectora de P rim era enseñanza de la provincia de Soria, doña María Cruz Gil Febrel:
Resultando que el Gobernador civil de Soria propone para una recompensa a la citada Inspectora se-? ñora Gil Febrel, por su cultura, celo, actividad y trabajo que se lia impuesto en bien de la enseñanza y para que sirva de premio y estímu-: lo -a sus constantes desvelos y tra bajos realizados y que viene rea-: lizando,
Esta Comisión encuentra justificada que se le den Las gracias de Real orden por sus notorios afanes en pro de la cultura ”
Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto informé, se ha servido resolver según en el mismo se propone, disponiendo en consecuencia que se le den las gracias en su Real Nombre a la Inspectora doña María Cruz Gil y Febrel.
De Real orden comunicada por 'el señor M inistro lo digo a usted para su cono-cimiento y satisfacción. Dios guarde a usted m uchos años. Madrid, 7 de Junio de 1926.— El Director general, Suárez Somonte. 

Señora doña María Cruz Gil Febrel,Inspectora de P rim era enseñanza ; de Soria.

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como benéfico- docente, de carácter particular, la Fundación instituida en Barranán, Ayuntamiento de Arteijo, provincia de Goruña, por D. Antonio Vázquez,
Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido qn el artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por un término de quince días laborables, a contar desde el siguiente   ̂al de la publicación del presente edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , pla- zq durante el cual se hallará de manifiesto el expediente do referencia en 1 a Sección de Fundaciones benéfico- docentes dél expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde.Lo que se hace público para gene- rali conocimiento.Madrid, 21 de Junio de 1926.—El J>ipector general, Suárez Somonte.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar el siguiente Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición a una plaza de Profesor auxiliar numerario del segundo grupo, correspondiente a la Sección Artística, que comprende “Copia de Conjuntos y los dos cursos de Historia”, vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona:Presidente, D. Juan Moya e Irigo- ras, Consejero de Instrucción pública.Vocales: D. Teodoro de AnasagastI y AJgáu y D.« Román Loredov Prados, Profesores de la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid; D. Francisco de Paula Nebot y D. Andrés Calzada Echevarría, Profesores de la de Barcelona'.Suplentes: D. Alberto AlbiñanaChicote y D. Modesto López Otero, Profesores de la Escuela de Arquitectura de Madrid; D. Pedro Domenech Rou- ra  y D. Eusebio Bona Puig, de la de Barcelona.
De Real orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, l.°~ de Junio de 1928.—El Director general, Infantas.

Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Nota' bibliográfica de las obras impresas en castellano en el extranjero, que la Sociedad Anónima Centro Internacional de Enseñanza, domiciliada en Conde de Peñalver, 17, desea introducir1 en España después de haber cumplido las formalidades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
Nota de las obras qué se desea im portar.

Escuelas Internacionales, Centro Internacional de Enseñanza (International Correspondence Schools System).Cuaderno de’ estudio con cuestionario de examen (primera edición).Título: “Instalaciones eléctricas éto los edificios”, número 3.080 B., 46 páginas (parte segunda).ÍTítuIo: “.Corrientes alternas” (par-.

te tercera), número 6.264 C., 82 páginas.Madrid, Buenos Aires, Habana, Nueva York, Londres, Scranton, Impresores, Unwing Brothers Limited, Londres y Worldng, Inglaterra.Madrid, 18 de Junio de 1926. — El Director general, Infantas.

Nota bibliográfica de una obra impresa en catalán en el extranjero, que D. Ramón Bañares, con domicilio en la plaza de la Constitución, 6, desea introducir en España después de haber cumplido las formalidades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.Un libro editado en catalán de 108 , páginas, más el índice, tirado en negro y rojo, con encuadramiento rojo, tamaño 1 1 + 6  cm. y cuya portada dice así: “L’amor de Jesús”. Devocio- nari. Arreglat per Mossen Vicens Bosch, pvre. (Benéficiat de Fonz Huesca), I es editat especialment per a la ;Casa Bañeres, de Barcelona. :Madrid, 18 de Junio de 1926.— El Director general, Infantas. f

Se halla vacante en la Escuela Superior de Arquitectura, de esta Cor* te la Cátedra de Resistencia de mate- f niales e> Hidráulica, dotada con el p sueldo anual de 5.000 pesetas y de- f  más ventajas de la ley, la cual ha de I proveerse por concurso entre Auxi- ? liares de la misma Sección a que ce- I rresponde la vacante, ingresados pon. f oposición o por haber sido pensiona-. I dos en Roma, llevando cinco años en : el desempeño de su cargo, según lof dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de 23 de Octubre de 1914 y Real orden de esta fecha.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Ministerio, en el improrrogable plazo de veinte días, á contar desde la publicación de estef anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , poi* conducto y con informe de los Jefes de sus respectivos Centros.Madrid, 21 de Junio de 1926. — E> Director general, Infantas.

Sucesores de Rlvadeneyra (S. A.} 
Paseo de San Vicente, 20. y


